
Sasión 10.8 e n Martes 18 de Junio de 1946 
(OnU naria) 

(»8 16 a 19 horas) 

:::k apl'udla' t>I proyecto Robre modifi 
"lic:ión del artículo l.o transitorio doJ 
iu le,v ~,(J 7,871, 'que incoI'PorÓ a' los 
ahogarlos al iré~"Ímen de previsión dI' 
'a ¡Caja Na.cional de Empleados Públi
"P;'; .Y Periodistai'i, 

:! Se <lfN'IJPba (-1 infoT'llH' de la Comí-
~¡Ól1 11(' Agrirllltllra y Oo]onizaéión, 
~!¡ el sentirlo de enviara la C()Hli' 
;.liúa de Oonstitución. Legffilación ;\ 
.Justieiall'TlIt m(wiúlJ (lel señor Rivera 
por' la qne inicia un proyecto sobre 
,:torgarnieuto el" tít.ulos definitivo~ 
de propif~dad a aquellas personas qUI' 
hayan "ompletado l.fj años de ocupa
eiÓ}1 el.' terl'enos dE' extensión no Sll' 
perior a. 15 heet.áreat{, en el área eonr 
¡¡rendida entrp 1'1 11mit.e no~te, seña
¡a<lo en el artíeulo 4.0 de la ley de 
4 de ,~gosto dt, 1874, y la provinci;l 
dt, Magailanes. 

Re apnwbaet pro?ecto fwbrc autori
zación a la ~funicipalidad dl' Mehpi
na para que erija en esa cindad un 
monumento' a I!a memoria de don .Jo
,.¡~ Antonio Manso de Y ('1al1co. 

-t ~e aprueba el proyecto llo.T el eua.l 
,,.. cambia el nombre de la calle "Sil 
va", df' la comuna de Cartagena, por 
pI (1(' ",1osefina Nieto de Ga 11 ar(}o" . 

.) ~e aprueba el proyeeto sobre trans-
ferencia de .terreno$ fiscales, ubica' 
(tos en San Antonio, a 1& eajat de eré 
dito Popular, con el objeto de que, 
~sta institución construya un edificio 
para pI fnncionamiento de nna sucur
sal. 

ti ];jj señor Alessandri Palma (don 
Arturo) se refiere a l'umores según 
los eJIRles se estaría (:omplotando pa
ra alterar el orden institll{lio~al del 
país, y cree que no es extraño que 
existan detmen1;(!'s descontrolados qu~ 
propalen esa especie, y que aún S6 

avenlturarÍan '. a realizarr actos de tal 
llaturaleUl' fli estuviere en su mano 
hacerlo, 

Advierte que lOs que así piensan, 
infieren una ofensa gratuita a las 
~'uerzas Armadas, a las ·cuales no el! 
lícito atribuírles propósitos ve(i'ad'Os. 
porque, a BU juicio, están compene
tradas de su alta misión de amparar 
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y respetar 1m; leyc!'; y el orden eS 
tablecido. 

Recuerda, el destillollue han teni
do las dictaduras en Chile, y sostie
JJe que las tradici(}nes. democrática¡,; 
df,!1 pa~ íhanan imposible cualquier 
intento ,de ¡trastornar el' funciona
núento normal de laR institucionet; 
ftwdamentales. 

El señor Maza se refiere a la im
portancia que tiene para el país el 
riego de nueva's extensiones de terreo 
nos, y a la necesidad que existe dl' 
'hacerlo en los alrededore.'! de San· 
tiago. 

Hace nolt&r que existen apreciable,; 
extensiones que carecen de riego, 
porqué sus primitivos propietarios no 
solicitaron 'mercedes de agua o no 
construyeron canalesántes de que se 
ú'eclaraTan agotados los <lauces ma
trices, y señala que otros terrenos dI' 
rulo no pueden ser regados, pOl'lque 
en las actuales condiciones no, es, (lO' 

mercial elevar agua mediante el em
pleo de bombas. 

Aboga por que se establezca una 
tarifa especial para la .energía eléc" 
trica, con el objeto: de que los agrio 
'cultores puedan elevar agua a bajo 
costo; por que se libere de derechos 
de internación la maquinaria y lo~ 
repuestos de las bombas elevadoras, 
;¡ por que la Corporación de Fomen· 
to otorgue créQ,itos con el objeto de 
emprender el regadío de nuevas ex
tensiones de terrenos. Expone diver' 
sas otras medidas que podrían adop
tarse y se ocupa' de la campaña que 
se viene realizando en favor de la 
.Uctación de una ley que haga¡ aproo 
veehables, para el abastecimiento de 
la capital, los terr,enos baldíos ubica' 
dos al norte de Santiago. 

Solicita que, en su nombre, se ofi" 
cíe al señor Ministro de EcOnomía v 
Comercio, transcribiéndole sus obsCl:
va'Ciones. 

El señor Del Pino expresa que la' 
Comisión de Agricultura ha avanza' 
do en el' estudio del proyecto sobre 
alJrovechamiento de los terrenos de 
Batuco, a que se ha referido el se~ 
ñor Maza, y que próximamente será 
entregado a la consideraaión elel Se
nado el informe respectivo, 
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El señor .JirÓn recuerda' qm' ,hat", 
(matro años presentó un prnyt'etl! ,','
lacio'nado con l,a degecasión ,le hn; t,,
r-renos pantaumlOs, y que, It lffi"ilíl' d' 
que ];1 CO!lIlisión {{le Agl'icultlll';1 h:: 
venido solicitando H los nrgalliSIlIO" 
técnir(~, lQS informes correspOlld ¡"n
t.es, IJO los ha obtenido' ha."ta ,,¡ llll'

mento. 
.observa que la desecwciólt 01\, 1",.; 

pantanolS que existen .en lo:,; al.·t'!k' 
dores ne Santiago y su aproveelta
mienh} en el cultivo agrícola, pet'lIl í· 
tirían abastecer a la capital de 1111111'" 

rosos productos necesarioli {l<R ra ¡ ,[ 

Rubsisten'Cia, 
Espera que el EjecutivO' COI1(,',¡',h, ;1 

esi~s proy('~os la imp()rtan(~i.. que 
reviste:n, 

El señor ,Cruz Cok e insi);t~, ~'ll L. 
itl1por-tancia del proyecto de (jUl~ (''; 

autor el sf'ñor .JirÓn, y estima IH"Ct'S¡l
rio que se acelerelJ los f'stlldio;; t~{'II;' 
COI" I'pspeetivos. 

.A petición del señor Huzmáu, ' 
da' leetura a un memorial smmrito· pOI' 

tas autoriciades y numerosos Ye(~ino" 
de La Ligua, en el que Re soli¡'ita la 
terminación de las obras de COIlflll.I·\I(~
ción del ~~dificío de la EscuelH ,[,. 
Hombres de esa localidad, 

A u(}mbre del señor Senado!" ~": 
ltcuerda oficiar al señor Ministr¡: d(~ 
Elncaei6n Públi(~a, pidiéndole :,w sir" 
\,1 al~oger favorablEmente la indí¡.a' 
da petición. . 

Il0S señore~ 'Cerda, Muñoz ('Ol'llí" 

jo, 'Poklepovic y Martínez (don Car'
lOR A,) piden se agreguen fmi< IHHlI' 

bres al oficio solicitado, 

A petición del señor Aldunaü' ,;¡> 

anuncia en el Fácil Despaeho . d; ':¡, 

seSIón de mañana' el proyecto' por ei 

cual se autOriza a la Universidad de 
C'oncepción para invertir hasta 1<1, 

callitida~t de 35 millones de pesOf¡ pn 

los fines que indica. 

,A indicación del señor Muñoz COI" 
nejo, se acuerda incluir en la Ouent r, 
de la presente sesión los inrorme!> d" 
la C'omisión de De'fensa Nacional, 1"1" 

caídos en los Mensajes sobre aseen' 
>lOs en las Fuerzas Armadas, 

. . 
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J] A indi~ción de los señores Wal 

ker y Muñoz Cornejo, se acuerda des
tinar la· primera mérüa hora del 0]"
den del Día de la presente sesión II 

ocupanse de los Mensajes sobre 1:1':

cenSOR en las Fuerzas Armadas_ 

A-petición del señor .Errázuri;.-; 
(don' Ladislao), se anuncia eH el F'á
cil Despacho de la sesión de manana 
el proyecto sobre autorización a la 
l\funicipalidad de San Fernando' pa
ra enajenar un terreno oe supropie 
dad, ubicado en la calle Chacabuco, 
dé esa localidad. ' 

Se califica de simple la; urgencia 
del proyecto sobre mejoramiento de 
la situación eCOIH)mica del personal 
de Investigaciones. 

14 Se califica de simple la urgencia 
del proyectó sobre modificación riel 
N.o 1 del artículo 2.0 de la ley N.o 
6,026, sobre Seguridad Interior del 

Estado, en el sentido de sancionar 
los delitos de injurias y calumnias 
que se co¡metan contra los miembro~ 
del Congreso NacionaL 

]5 A proposición de la Mesa, se acuer-
<ia votar en la sesión de mañana miér 
coles, a las 16 112 horas, la petición de 
desafuero del Gobernador de ll,apel, 
don :ueón Varela, solicitada \por la 
Co~te de Apelaciones d-e La Serena, 
en la causa segUIda contra dicho fun
~;ionario por la señora Bster Larrondo. 

16 Se acuerda fijar los 'últimos minu-. 
tos de la Primera Hora. cíe la sesión 
del martes próximo, para designar a 
]ós dos sefiores Senadores que debeu 
integrar la comisión encargada de 
estudiar '131 descentralización admi
Jiistrativa. ------

] 7 iEI seño·r Urove se refiere a la im-
portancia de la obra titulada "I~a 
conservación de los suelos cieChile". 
de que son aultores los agrónomos se 
ñores Manuel RodrÍgue~ Zapata y 
.J osé Suárez Fanjul; da lectura a di
versos capítulos en que se trata de 
la erosión de tas tierras de cultivo 
y recalca la gravedad de este pro
blema que, dice, ha alcanzado en el 
país gran magnitud .. 

, : 
Aboga por qUe a éste y a otros pr~

blemas, relacionados con la prodllee.ióH 
agropecuaria, se les dé la sol\l·ción qlli' 

reclaman, y anuncia- la presellta(~i6[, 
de 'Un proyecto sobre oto'rgamient1\, 
de fondos para el mayor tlesarro]!" 
de la agricultura. 

En .su. nombre, se acuerda Ü'l'iusru;
tir estas observacionps al, Mini!'lh')';o 
respectivo. . 

Se fiuspende la sesión. 

A Segunda Hora, en Couúlrlluid.nc¡ 
a un aeuerdo anterinI', la Sala ";f' 

(wnstituye en sesión secreta, par,\ 
ocuparse de las -materias .1 qul' se ['1,

riere el N.o ] 1. 
Se lf'vanta la s~sión. 

I 

::-;(FMAR[O DE DOOUMENTOS 

'i-)e dió eupnta: 
1. ---- D(, tres mensajes de S. E. el Vi· 

('f'presidente de la República: 
Con ·los dos primeros comunica qut' 

ha resuelto hacer presente la .urgen
eia para el despac'ho de los ,<.;iguienlW' 
proyectos de ley: 

] .0) El 'que aumenta los sneldo>\ lI J 

pe;¡osonal de Investigaciones; .-
':2.0) El que modifica la .ley N.o 6.02b, 

sobre Seguridad Interior del Estado, 
en el número 1. o del .Art. 2. o, desti
nado a sancionar los delitos de injIt
rías y r,alumllias, que :se cometan COI'

tra los miembros del Congreso Nll . 
('ional ; 

-Quedan para tabla las urgencia~. 
:Con el tercero solicita el acuerd¡· 

eonstitucional necesario. para ascen
der 8)1 grado de Capitán de NavÍ(' 
,Contado]', al Capitán de Fragatll. 
Contador señor Carlos .Asthton Ojeda; 

-Pasa a. la Comisión oe Defens~ 
~acional. 

2. -.:..- Db UIt oficiü del señor M Tnis! /'0 de! 
Interior on el cual solicita de esta Cor
poración el nombramiento de dos Ho
norables Senadores a fin de qUe inte
gren la Comisión que estudiará la for
inlt dehaeer efe{ltiva la descentraliza· 
ción administrativa prescrita por el 
artículo 107 de ,la Com;titución Polí
tica del Estado y en atención al acuer
do de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

-Queda para tabla. 

, 
I 
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_ ". --- De seis informes de Comisiones: 
Fno. de la ¡Comisión de Agricultura 

y Oolonización, por el cual propone 
pnviar al Al'Chivo, por haber perdido 
Sil oportunidad, un proyecto de ley, 
iniciado en una Moción del Honorable 
:-4l"nador señor Grove, don Marmadu
k 1:', sobre ref()rInll agraria; 

Fno de la Comisión de Defensa Nll
eional, por el cual propone enviar al 
"\ rehivo, por las razones que expresa, 
la presentación del Coroñel de Ejér
(·ito don Horacio c. BÓl'quez Ortiz. 

lJno de la Comisión de Constitu
('ión, .Legislación y Justi.cia, sobre des
afuero del rGob~rnador de Illapel; 

Uno de la Comisión de Gobierno, rt'
caído en el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza il 

la Municipalidad de Quilicura para 
('ontratar un empréstito; . 

Dos de la Comisión de Relaciones 
1<Jxteriores, recaídos en los siguientes 
negocios: 

1) Proyecto de a.cuerdo que aprue
ba la enmienda de la Constitución dI' 
la Organización Internacional elel Tra
bajo; 

2) Proyecto de ley que faculta al P1'p 
"idente de la República para enajena¡
el inmueble que ocupa la Cancillería 
de la Embajada de Chile \"n Washing
ton, Estados Unidos. 

quedan para tabla. 

-4 _ - De dos mociones: 
Una del Honorable Senador señol' 

Rivera, con la que inicia un proyecto 
de 'ley que aumenta la pensión que ac
tualmente percibe la señora Lizzie 
Nichols, viuda del Almirante d·on Luis 
Gómez Carreño; 

Una del HOllorab,le Senador señor 
1\1 uñoz ,Co1'na;o, con la 'que inicia un 
proyecto de ley sobre concesión dE' 
pensión a doña Damiana Concha, vin
da de don Carlos Bravo Valdivieso. 

-Pasan a la Comisi6n de Solieitn
tl ps Particulares. 

-). - - De doce solicitudes: 
Tres de las personas que a continua

"ión -se indicau, sobre aumento de: 
pensión: 

María Mercedes Valenzuela Barros; 
Ana María Vallejos Encina; y 
Amadeo Barros Fonseca. 

Sobre con.ceSlOn de pensión de-gra
t:ia a las siguientes personas: 

Luisa "Mardones viuda de Hoffen
blatt; 

Gertrudis Anguita viuda de Viis-
<¡uez; 

.Tosé Luis González Agurto; 

.J orge Feliú Gana. 
-Robre reconocimipnto del título y 

pellsión de General de Brigada a don 
.\lfredo García Arállguiz. 

lina de don Alejandro Simonetti Se
n'ano en 'que solicita se le conceda por 
gracia el derecho a acogerse a los be
llt"fi.cios de la ley 7,452, para los efee
t O'S de la reliquidación de su pensión. 

11na de don Julio Iluffi Vega en que 
solicita el goce de la remuneración que 
indica, de acuerdC' c,ori las leyes a que 
hace mención. 

Dos de las personas que a continua
('iOn Se indi.can sobre reconocimiento de 
años efectivamente servidos: 

Aparicio Muñoz Garrido, y 
Domingo Díaz Ffaúndez. 
----<Pasan a la Comisión de Solicitu

(11'1> Particulares. 

fj _ - - De una eomuniel!ción del Honora
hle Diputado señor Andrés Walker, 
por la cual agradece a esta Corpora
C'ión su nombramiento .de Consejero 
ele la Caja de Crédito Minero; 

--:'~e manda ar.chivar. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Arturo 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
MIende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruc'haga, Miguel 
cruz Concha, Ernesto 
Cruz Cok!!., Eduardo 
Durán, FIorencio 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano' 
González, Gabriel 
Grove, Mannaduke 

G~án, Eleod.oro E. 
Haverbeck, Carlos 
.Jirón, Gustavo 
Martínez. Carlos A
Maza, José 
Muñoz, ~Ianuel 
OcamJMI. Sálvador 

Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, .JoaqUÍn 
!Reyes, Rica~o 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héetor 
Torres, Isauro 
Vidella, Hernán 
iWalker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Salas P., Eduardo. 

y el señor 'Ministro de Defensa Naeitmal, 
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¡\CTA AP~OBADA 

Sesión 7.a, ordinaria, en 11 de junio de 
de 1941>. 

JI residencia del señor iAlessandri Palma, 
don Arturo. 

':\.l"listieroll los fieñores: .\ldulll:lt!': A.les
~andrj, Fernando; Alvarez; Allende; Amu
mitegui; Bórquez; Cerda; Contreras; Cru
t~h.aga; ,Cruz Concha: Cruz Coke; DomÍn
guez; ECihenique ;grrázuI'ü:. Ladislao; 
Errázuriz, Maximiano; (tonzált,z: Grove ; 
Guzmán; Jirón; Martínez, Carlos A.; Mar
tínez, Julio; Maza; Muñoz; Ocampo; 0P{l
,,",o; Opitz; Ortega; Poklepovic; Prieto; Re
yes; Rivera; Rodrígl1"7,:· ')'01'l"ps: Viel,,])¡ y 
Walker. 

j;}j señor PresidelÜl' da po!' ltjll"Obadl:l el 
iH~ta de la sesión 4.a, ordinaria, "n 4 d"l 
presente, que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 5.a, ordinaria. 
y 6.a, especial secreta, ambas en 5 del pre
,;cnte, quedan en Secretaría a disposición d(~ 
los señor"s Senadores, hasta In sesión pró
xima para Sil aprob&ción. 

N" da (menta de los Rig'ui"ntps ll"g'ocios: 

Mensajes 

'1'1'elS de ,S. E. ,,1 Vicepresidente dI' la He
púiblica; 

Con el primero inicia un proyecto de ley, 
¡;on el carácter de. urgente en todos sus 
trámites constitucionales, sobre autoriza
dón a S. E. el. Presidente de la República 

. r.ara otorgar la garantía de] Estado a la 
Corporación de Fomento de la Produc'ción 
J"'especto a las obligaciones que ha contraí
do y que en el futuro contraiga con el 
Export-Import Bank of Washington, has
ta por. la suma que Índica, con el objeto de 
a:dquirir maquinarias, equipos, suministros 
y servicios norteamericanos para la planta 
siderúrgica que construirá la Compañía de 
Acero del Pacífico S. A., en la bahía de San 
Vicente, del departamento de Talcahuano; 

-Pasa a la Comisión de Hacienda el pro
yecto y queda para tabla la ur:gencia. 

'Con el segundo inicia un proyecto de ley 
llobre concesión de pensión a doña Rosa 
.\munátegui Lecaros; 

--Pasa a Comisión de SolicitudeR Parti
(·,nlaroo. 

Con el último s~licita la urgencia para 
(1 de6pacho del proyecto de ley sobre mo
dificaeión elp la Ley N.o 4,554, de 9 de fe
L1'c1'o de 1939, en lo que se rrfiere a dere
cho a ,"oto de la mujer: 

-{~l;p(la para tabla. 

Oficios 

n(l.~ dt, la Honorable ('Amara de Diputa
(1(1~ : 

('011 el primero inicia un proyecto de ley, 
pOI' el enal se autoriza el aforo por la 
!':Il"tida ;32() del Arancel Aduanero, por 
una. sola vez, a 45.000 yardas de osnaburgo 
t'stampado, ('ousignados a la Asociación de 
:\foliuHoii del 'Centro, y que se destinará a . 
la fahrieH-eión de sacos harineros; . 

---Pasa a ]a Comisión de Haciend'a. 
Con el segundo c{)munica que ha tenido 

a bien designar, para que integren la Co
misión Mixta de Senadores y Diputados en
cargada de resolver las dificultades produ
cidas con motivo de las insistencias en la 
t.ramitación del proyecto de ley por el cuai . 
se modifican algUnas disposiciones del Có
digo Penal y del de Procedimiento Penal, 
1'1) lo relativo al delito de usura; 

---Re manila a'gregal!" a sus antecedentes: 

Informes 

tUno de las Comisiones de Gobierno y Ha
\~ienda Unidas, recaído en el proyecto de 
ley ppl' el cual se· mejora la situación eco
nómica del personal dependiente de la Di
rección General de Investigaciones; 

Uno de la Comisión de Educación, recaí
do en el proyecto de ley sobre clases de Re
ligión y Moral en los establecimientos que 
indica; 

Veinticinco de la Comisión de Solicitu
des Particulares; 

Con el primero propone recll;bar el acuer
do de la Honorable Cámara de D1putados 
para enviar al archivo, por haber perdido 
su oportunidad, por las rázones que seña
la, los proyectos de ley que otorgan diver
sos beneficios a las siguientes personas; 

Aguirre v. de Pérez Rosa; 
Alcaíno Morales Abelardo; 
Arce Meza' Carlos; 
Bustos Vera Ismael; 
LarraÍn Caldera Enrique; 
lJorca Barceló Matilde; 
Márquez Alarcón .José del Carmen, y 
Vargas Contreras Víctor Manuel. 
,Con el segundo propone enviar, asimis-

" 
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. roo, al arehivo, por haber perdido Sil opor
tunidad, los siguientes negocioti: 

Moción del Honorable Senador señor 
Opaso, :sobre aumento de pensióll a don 
Pedro Antonio Bustamante Aros; 

Moción de los Honorables Senadores se
ñores Lafertte y Guevara, sobre aumento 
de pensión a don Manuel Riquelme Gae
te, y acerca de las.solieitudes que I'\' expre-. 
8an: 

Baeque v. de Montt María; 
Benavides Samtos Florencio: 
Montt v. de Ü'rtúzar Rosa; 
RavellQ DToguet Ijuis; 
EcíheverrÍa Jiménez Juan Agustín; 
Herrera v. de Cornejo Carmela, y 
Rosales Cuadra Ramón. 

Con los veintit.rés siguientes informa los 
asuntos que a continuación se indican y 
que otorgan diversos beneficios a la¡¡ si
guientes personas: 

Silva Milla Manuel; 
l\fal'quez Sabadíe Samuel; 
Jilabert v. de Guzmán Elvira; 
Aspillaga Formas Laura; 
Hormazábal Carrillo David; 
Reyes Hidalgo Juan Ramón; 
Alva:rez v. de Bertrand, ,Juana; 
Alvarez v. de la Hoz Luisa; 
Letelier v. de Almarza María e hija; 
Carrasco v. de VilIanueva Florentina; 
Barra María Sabina; 
Salina Carolina, Modesta y Laura; 
V;alenzuela Muñoz José Luis; 
Sepúlveda Silva Eliseo; 
Guevara v. de Codomar Sibila; 
Rosales Cuadra v. de Solís, Berta; 
Undurandegui 'Couehot Luisa; 
Urn~tia v. de Robertson Qultería; 
Rojas Rojas Mercedes; 
Azócar Urrutia Aua; 
Lazo v. de Rogers Luisa; 
Baavedra Rodríguez Luisa y Margarita; 
Saavedra v: de Santa Cruz Y' 
Mancilla v. de Mancilla EudoClll. 
-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una de los Honorables Senadores seilores 
Jirón y Opaso, con la que inician un proyecto 
de ley sobre abono de tiempo a doña María 
Darri:grandi de Reyes; 
~Pasa a Comisión de Solicitudes Particu

lares. 
Una del Honorable Senador señor Ortega, 

sobre autoriza>Clóll a la 1. Municipalidad de 

Collipulli para {~eder al Fisco el tel"l'eno {jlf'< 

indica- . 
Pasa a la {'on¡i.,lóll de (jobit~l"llO. 

Solicitudes 

Una de don Brauho Alvarado Ojeda, eu L, 
que solicita iuterpreta'Ción de la ley 8,267; 

- Pasa a Comisión de Legislación y .Ju:;;· 
ticia. ' 

Una de don Leopo]do Jaque Lagos, en 14 
que solicita l;i' lt' coneedan diversos heneIl
~ios ; 

Sobre aUllll'nto de peusión de laH ,.,igui~fI. 
personas. 

Sara Bordalí Cam'pusano, y 
Clara Cuéllar Urrutia; 
Sobre rp]iquidadón de pCIlHión lit' don I'l 

Uo Iturriaga Reyes, y 
Una sobre eoncesióu de pensión de graC>li1. 

de doña HortclIHia l~avanal v. de CoppmaY¡ 
v Celia Ravanal ; 
, Una de don (;ar1o~ Alberto Villagrán COl'
~,reras, sobn' reeonocimiento de años d(~ St~.f· 
vicios v 
Un~ (le don Floridor Malagueño Gutiérri~1:, 

en la que pide abono de tiempo; 
-Pasan 11 la ("omisión de Solicitudes 1'1&1'-

t!-culare1i. 

Telegrama 

Uno del COJlsejo 'Provincial de la l<'ederí;l.
ción Ohilena l~'emenina de Arauco, en el qUí ' 

solicitan el pT"Onto despacho del proyecto df~ 
tey que coneede derí!cho a voto a la mujer, 

-A HUS antecedentes. 

Se acuerda calificar de simple urgencia 
el proyecto d-e ley sobre autorización para 
conceder la garantía del Estac10 a la Corpt;)
ración de F'omento de la Producción, l'el!t"" 

p3ctO a las ob'igaeiones que ha contraído y 
que contraiga en el futuro cOn el Exporte
Import Danle (~on el 'objeto de adquirir di
vemos demE'lltol' para la planta siderúrgic'.· 
que conRtruirii la Compañía de Acero .del 
Pacifico ('11 la Bahía. de San Vicente (Tal
(',ahuanol. 

AHimi,;rno. "e {;alifica de simple urgencin 
el ·proyecto qll(' concede derechos políti~ 
a la mujer. 

]jn la ta bJa de fácil despacho y por ,asen
timiento unánime, se acuerda rechazar 101'1 
siguientes proyectos de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, por haber per
diclo su oportunidad. 

l.-Sobre exoneración del impuesto es
. tablecir10 en (>l Arancel Aduanero sobre 1'-. 
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escoria.;; "Thomas", en favor de la Caja de 
Crédito Agrario y de las .sociedades agríco
las ddlidamente constituída;g. 

2.---Sobre establecimiento de Un impues
to a la pro{Jllcción de oro de la:; minas y 
lavadero;:; ubicados en Tarapacá. Antofa
gasta, Atacama y COlquimbo, destinado a 
obras c1~ adelanto local. 

3.---Sobre restablecimiento, en el depar
tamento de Copiapó, del impue<;to de 2 .010 
a la compraventa de minerah''i para servir, 
emlm~stitos municipales. 

4.-8obre liberación de derechos de in
ternación a maquinarias para la fabrica
eión de hilados de lino. 

5,--80bre aclaración de la ley nÍlmero 
1),334, en el sentido de suspender las rel5-
tricciones y prohibiciones que rigen para 
d Banco Central, Bancos comerciales y Ca
jas de Ahorros, a fin de permitir los prés
tamos y descmentos autorizad(ls por la in
dicada ley. 

6.-Sobre liberación de derechos de m
teruación a un busto del General 'mexica
no Emiliano Zapata. 

7.-Sobre 1iberación de der2chos de in
ternación a medicamentos destinados al 
Hospital Na~l "Almirante Neff''' y 

8. ----¡Sobre establecimiento de la patente 
municipal única para los cOlllereiantes de 
casimires. 

'l'ambién, por asentimiento unúnime, se 
acuerda enviar al Archivo, pOr haber per
dido su oportunidad, los siguientes Men
sajes del Ejecutivo: 

l.-Sobre modificación del artículo 1.0, 
de la ley N.o 5,572, relativa a la desnatura
lización de los alcoho'es en Tarapacá y An
tofagasta. 

2.-Sobre autorización a la Caja Nacio
nal de Ahorros para invertir hasta el 50 o!,o 
del encaje que prescriben los artículos 75, 
de la Ley de Bancos y 33 de su ley orgá
nica, en los valores indicados en la letra a) 
del artícu'o 26 de la ley N.o 6,811, y 

3.-Sobre traspaso de fondos entre di
verso,s Ítem del Presupuesto del Mini'Ste
rio de Relaciones Exteriores correspon
dientes al año 1945. 

A continuación, se da tácitamente pOI' 
aprobado y en la forma propuesta por la 
Honorable Cúmara de Diputados, el proyec
to que modifica el inciso 2 .. 0 del artículo 
648, del Código de Procedimiento Civil, en 
el /Sentido de autorizar al Secretario de la 
Corte Suprema y a los de las Cortes de 
Apelaciones, para que desempeñen cargos 

de actuari(),~ en las partic~ones de bienes. 
El proypdo ápl'ohado queda conio 'signe: 

'Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reemplázase 1"1 inci:so 
:l.o (11') artíeulo li4S del Código de Pl\()(~ecli

miento Civil. por el sigqientc: 
"Los actos de los partidores serán l:lJ to

do (Jaso autorizados por un Secretario de 
Jos 'l'ribunales Superiores de Justicia, o 
por un Notario o Secretario de un ,Juzgad(~ 
de Letras". -

}1J,sta ley regirli desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

A continuación s'e da tácitamente por 
:tprobado el proyecto que autoriza la erec
ción de un monumento, en la ciudad de Me
lipilla, a la memoria del pintor don .Juan 
:B~ranciseo González. 

El pl'o~'ecto aprobado queda como signp : 

Proyecto de leq: 

"Artículo único.- Autorízase a la Mu
nicipalidad de Melipilla para que erIJa un 
monumento en la 'ciudad de MelipilIa a la 
memoria del recordado artista pintor don 
.Juan F'ranei"c,o González. costeado por 
8ubscripci.ín popular._ 

Il8. preRente ley regirá a contar desde la 
fecha dr su publicación en el "Diari'Ü O'ii
cial' '. 

Incidentes 

En la Hora ¡le los incidentes usa de la 
palabra el Honorable Senador don Carlos 
...:\lherto Martínez y se refiere a los propó
sito,,> de las Compañías Petroleras Norte
Americanas, en el sentido de intervenir en 
la expJ.otación del petróleo chileno descu
bierto reeientl~mellte en ?lagallanes, 

A petición del Honorable Senador señor 
Ortega, se acuerda incluír en la cuenta de 
la presente sesión un proyecto de ley, for
mulado en una Moción de su Señoría, que 
autoriza a la Municipalidad de Collipulli 
para ceder al Fisco un terreno que /3e des
tinarú a construir en él un edificio para el 
funcionamiento de diversa,s oficinas públi
cas de la referida comuna. 

A indicueión del Honorable' Senador 
señor Martínez Montt se a:cuerda eximir 
del trámite de Oomisión y tratar sobre ta-
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¡!la pi proyeeto dI' !"'v de la Honorable lCá-
111111'11 de Dipntad,oR, qlH' prorroga la vigen
,,¡a de la le.v ~. o 4,802, relativa a la ca
p;¡(·.idad le¡ral de ,los indígenas. 

Puesto. en di'icusión general y particular 
pi proyeeto, se da por aprobado con el voto 
Pll oontra del HOnoraMe Senador señor 
ET"l'ázur'iz, don Maximiano. 

1<;1 pl'oyeeto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Continuarán en vigencia 
IIit! limitaciones y restriceiones de la capa
(ádad de l,os indígenas establecidas en el 
Decreto N.o 4,1111, de 12 de Junio de 193,1. 
(lue fi55 el texto de'finitivo de la ley ·N.ó 
el,Ba2, mien tras se ha¡ra la reforma general 
(le la Ley de Indios, actualmente en vigor. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá des
de el 11 de li'ebl'ero de 1943". 

El Honorable SenadO'l' señor Ocampo so
J ieita de la Comisión de Trabajo y Preví
"¡ón 'Soeia'l el pronto despacho del pl'oyec
f(f qne dispone qUl' la G~~ia de Empleado!'; 
Pal'tieulares con'cel1et"ú, por Ulla sola vez, la 
eantidad de $ 20,000 a cada Una de las viu
das de los' imponentes de la referida Illsti
tlleión, fallecidos en la eatásü'!)ft> (}(mrrida 
l~n Se'Yell el año 1945. 

El Honorable Senador señor Maza se re
fi'ere al atraso qu~ existe en la publicación 
del Diario de Sesiones v f'lolicita de la Co
misión P.olicía Interior 'que adopte las me
dida,s correspondientes para poner término 
a esta situación. 

El señor Presidente manifiesta que el 
atraso se debe a incumplimiento de la Im
prenta "La Nación" y que reiterará los re
damos que ya ha hecho sobre el particular. 

El señor Presidente anuncia para el pri
JIH'r lugar (le la Tabla Fácil Despaeho, de la 
srsión de mañana, el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de ,Diputados, por el 
cual se retiran de la cir~ulación los billetes 
d€l tipo de '$ 1. 

A indléación del' Honorable Senador se
ñor Maza, se anuncian para la tabla de Fá
cil De¡;;parh() elr las sesiones próximas los 
proyectos que aprueban los convenios sus
('l'ito¡;; con la Repúbli~a del l!ruguay, sobre 
tránsito de pasajeros, sobre internación de 
Jibros e impresos y sobre revisión de t.extos 
('Acolar~. 

A mdicaeión del Honorable Senador se
rior Grove, se acuerda dirigir oficio a nom-

. hre de .su Señoría, al señor Ministro de Vías 
y Obras, pidiéndole qU€ se activen los tra
bajos de traslado de la línea tranviaria que 
;'\ctualmente existe en la Avenida Matucana 
al sitio que definitivamente debe ocupar· 
y que al mismo tiempo se lleven a efecto l¿ 
más rápidamente posible las {)bras de pavi-
mentación de la misma Avenida . 

El Honorable Senador señor Jirón pide 
que se agregue Su nombre al' oficio solici
tado por el .señor Grove. 

SI' suspende la Se.<llon. 

.\ t-:)egulIda Hora y entrando en la 01'
Lkll de:. Día, eontinúa la diseusión general 
del proyerto que modifica el Código del 
Tr-ubajo, ell e'Ji srntido de aumentar a 15 
días Pi desahucio y de establecer la índem
nizaeiólI por años' dr servicios a los obre
¡'os. 

Usa de la palabra el Honorable Senador 
,¡¡eñor O~ampo, que había .que(lado eDn ella 
,~Il ~a sesión anterior. 

A c>ontinuación usa de la palabra el Ho
norable Senador señor Rivera y queda c.on 
<'lIa pOr haber llegado la hora. 

~(' levarrta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE S<ESlON 

Se dió (~.lIenta: 
l. o-De nos siguientes Mensajes del Ejecu

tivo: 

Santiago, 14 de Junio de 1946.- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 

. que, en uso de la faeultad que me confiere 
el' artículo 46 d-e la Constituci6n Política del 
EstadQ, he resuelto hacer presente la ur
gencia para el despaclho del proyecto de ley 
que aumenta los sUéldos del personal .de 
!nvestigaciunes. 

Saluda atentamente a V. E.- A. Duhal
de V.- V. Mermo B. 

Santiago, 17 de junio de 19-46.- La H()
llorable Cámara de Diputa.dos prestó BU 

aprobación, en la anterior legislatura ordi
naria, a un proyécto de ley destinado a 
!;anCiOllar loo delitos de injurias y caluro
rúas. que se eometan ~ontra los miembros 
(lel Congreso Nacional, flea en el recinto 
mismo del Parlamento, sea fuera de é1. 

Ahora bien, a raíz de los deplorables su
ersos acaecidos recientemente en el seno de 
la Honorable Cámara de DiputadOf,l en sus 
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lÍltim/li; sesiones, varios miembros del Con. 
A'r~·o se han acercado al Poder Ejecutivo 
para manifestar su deseó de que se recabe 
por éste, del Honorable Senado, la urgenci~ 
{'onstitucional para que el proyecto sea des 
pachado de modo preferente. 

El Ej~cutivo, que comprende la ne{lei,idad 
que existe de vigorizar las instituciones de· 
mocráticas establecidas en la C'ollstitu,ción, 
haciendo e:x.tensivas a los lniembros del 
Congreso las mismas prerrogativas que la 
legislación positiva vigente otorga a los 
ll1iemhros de los demás Poderes Públicos, ha 
decidido .a(J;ceder a la referida petición par
.Iamentaria, y al efecto. y en uso de la fa
cultad. que me otorga el artí.culo 46 de la 
Carta }<-'undamental, vengo en hacer pre 
",ente la urgencia para el despacho del pro 
yecto de ley que modifica la, ley N.O 6,026, 
sobre f>eguridad interior del Estado, en el 
N.o ].0 del arto 2.0, (1eqne se dió euenta 
f\fi la sesión 13.a ordinaria, celebrada el día' 
;¡ de! julio de 1945, por esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a Y. R-·· A. Duhal· 
de V.-'- Merino Bielich. 

Coneiudaúanos ci,'l S{~l1ado: 

De eonformidad con el artículo 7:2, 1Júme
r(, í, de la ConstitlleiúJi Polítie;l dp la H,p
púhlien, y existiendo la vacallte eor-rc¡;pon
diente en el EScalafón de Oficiales de la Ar
mada y consultándose en el Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Nacional, Snbf>!ccre· 
taría 'de Marina, los fondos t'orrespondiell' 
tes, tengo el honor de pedir vuestro acuer· 
do, para ascender al grado de Capitán de 
Navío 'Contador, al Capitán de Fragata COJ)o 
tador señor Carlos Ashton Ojeda. 

El mencionado Ofi,eial de 'la Marina de 
Guerra, cuya hoja de servicios se acompaña. 
tiene SUs requisitos cumplido¡<; para el as· 
eenso, ha desempeñado a entera satisfac· 
eión del Odbierno, las diferentes comisiones, 
que se le han encomendado y su a8(Jenso se 
'iolicita en vista de las necesidades d(~J ser
vicio. 

Santiago, doce de junio de mil novecien
tos cuarenta y seis.- - A. l)uha.lde V.
A, Carrasco C. 

2.0- Del siguiente oficio ministerial 

Santiago, 12 dé inllíll (11' lD4ii. POl' o,fi-
(·.io .:\.0 ía, de II (k jll¡¡id (~lL {:l!l'''O, ::". K 1'1 

~eñor Presidente dí' 1:1 HOllomble Cáma
J'a de Diputaclos pO'iH' ('JI cOIl()(~iIlliento (lel 
EXClllO. señor Vieepresidente de la ReplÍ-

blica pI aeuel'do adoptado por esa H. COI'

poraeión ,en orden a que se eonsidée la po
~ibilidad de designar una eomisión, eOlll

puesta de pay'lament,'lJ'ios, funcionarios .\~ 
representantes de la pI'odrweión nacional, 
para que esll1di(~ la forma de haePI' \~fe{~ti
va la (lescelltral'izacióu administrativa prrs
('rih por <'l Hl'tículo 107 c!t> la COllstitucitín 
Polítie:-. dI> l?t Repúbliea. 

En atención a la completa e()nformidu¡} 
del Ejecntivocon el acuerdo ante!'; rncJwio
lIado, me permifo rogar a Y. E. se sirvaill
diea]' los nombr'es de dos Honorables Se
Hacl{)re~ a fin dI' ([ne in1.P!!'I·PII la J'(·ff'l'ida 
Comisión . 

Por otra parte, (·umplo (~()lt ma[\ifes1¡u'!(' 
Iplf', ]lOl' oficio de csta fí'iJta, s<' soliei1an dt' 
J¡!, Honorahlp Cámara d(' Diputados Jos 
nombres de dos miembros de (lidIO C'uel'
po JJeg:ü·;]ativo lBra IOH fines ya señalados. 

~Hll1(l:! I1jpl1tamrnt.r H V. E.-V. Merino 
B. 

3. o-De los siguientes informes de Oomi
siones: 

De la Ca'misión de Agricultura y Coloniza.
ción, recaído en el proyecto a.e ley, inicia.
do en una Moción del Honorable Senador 
señor Grove, don Marmaduke; sobre refor-

ma agraria. 

Honorable Senado: 
Vue~tl'a Comisión de Ag-rieultu).·'l .\' (:". 

JOllizaeión lla estudiado un proyecto de 
lev iniciado e11 llua Moción del Honorah:e 
S~~ador ÓOH Mar:rnaclnl((' Orovf', sohre J",~
forma .agraria. 

Este proyed,o ha J!cnlido su IIJ1(Jl,tulliuall 
(~on motivo de la dieta ('iÓll ¡1(~ la ley 
N.o 7,747, df' 24 de dieif'lllb¡'p d(' 1!)4:3, qut'. 
entre las disposicioneos qlH' c01ltiellf', ha 
eommltaúo en su Título IX, ProdlH~ciún 
i\ gl'opecnaria. 1a8 iniciativas rll' {ll'tl¡'ll 

agrario }H'opIH'stas el1 1¡1 ~\T()(~i(lll ell ¡-P1'\'
¡'enma. 

En mérito de estas ("nllsidel'¡j[·Íolles. \"1 1 1'". 

ira Comisión os PI'OPO¡lP ('! ilrl'lli\"{) dr-l 
jH'oyee1to en informt~. 

Sala de ]11 Comisión, a í (1(' juuio dI' 19-/1;. 
.AcoJ'dadn en sesión dp fel'ha ;) dPi a., .. -

tua 1, con asistencia de ro,.; seiíol'(,s: !l¡' J 

PiJ](;, f:OIl Hnmbe¡·to (Prp¡;;i¡jpnt(') ~ nt.¡
(lun:, El'h('niqllt> ,l' (;J"(¡\-I'. 

H. Del Pino.- D. Echenique.- M, Gro
ve,- A, Bórquez. - Eduardo lrarrázaval 
J., ,Secretario de la Comisión. 

• 
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De la Comisión de Defensa Nacional, por 
ei cual propone enviar al a':'chivo la pre
sentación del Cor:mel de Ejército don Ho
ntcio c. Bórquez Ortiz. 

De la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, sobre el desafuero del Go

bernador de' Illapel, don León Vi3.rela C, 

Hon!ll'abJr Srnado: 

V tlt}stra Comisión de Constitución Le
gi",¡a(~iún y Justicia ha estudiado con ~l de-\. . , 
tl:llImK'oto y el interés que el caso requiere, 
10;'; ante('edclltc.;; relacionados con la petición 
d,' ¡{psafuel'o 11f'1 seííor Gobernadoí' de lila
])PJ. d,Ol.ILeóll Varela C., formulada por la 
f1u;;tnswla Corte de Apelaciones de La Se 
l'PIHI. fnndada en que dieho Gobernador ha
hría emnetido hechos que revisten earacÍt,
l't~ d(' delito. 

El ;;umario de rigor, instruído a fin dy 
iuvestig-ar N,tOH heehos, fué 01'de1HL1" CvIl 

(lf,asión de la denuncia formulada por el 
señ-o¡: .Juez Úe I.Jetras de IIlapel a l~. Ilustrí
",ima Corte de Apelaeiones de La Serena, en 
el ",enhilo de que el señor Goberlla.lor y Co
misario de 8llbsistencia~ y Precios rle dicho 
lkpartaJlll'nto, habría infringido 10 dispues
j,n en 1'1 a¡'t.íelllo 240 del Códig:o de PrOC'e· 
dimieuto Ci'\·il. qUe eOllsidera re'3pollsabJe 
eh-¡ delitu d(~ dt'saeato al (lue ·quebrante lo 
orüüllaüu ~umpiir en nlla resolución judieiaL 

DÍ' 10:-; nntecedent.esque ha tenid·') a la 
-vista es.1:t1, ('omisión, ('onsta' que el señor 
(¡ohenw.dol' del Departament.o de Illapel. 
dO/ll;l>(ÍllVarela C., dando cumplimiento a 
lltlH rl'solueión judicial' de lanzamiento del 
.uI't·ndatal'i(¡ don .J uan Bauti'3ta Parra, so
li,~i1ado ell juirio de desahucio seguido en 
¡-,n ~~Ollt·i'11 por ¡loña Est.er Larrondo. deere-
1(\ .. 1 auxilio de la fuerza pública 1;ara Ile
Yal' a el'pet.o dieho lanzamiento(), y que acto 
S('/.púdo. ('(lIIlO Comisario Departamental 
de f::;nhsi"teneias y Precios, .ordenó la re
qllisi"ióll de la propiedad y repuso en ella, 
('011 el e 1llpie.o de la misma fuerza púb1iea 
/1\Jt' había aduado Pll ~l desalojo, al arrrn
,¡Mario y ¡.;11" c.speeies mueble..,. 

Bsta ,,,itwlei.ólJ -se ['epitió en la lIIi'ima fol'
ma. UIl<:1 veZ mÚil, cllando el Juez. a pet.ición 
del arrendador y demandante, deeret{¡ Ulla 
::-ei!:lInda orden de lanzamiento. 

Al dm'so l'ucnta el Honorable' Senado dI' 
la }/I'tieión rlt~ tlesafuero ele que s!:' trata, la 
~;¡l::I, de (l('uprdo eon la. dispos¡(·ióll (lel ar
tíl,¡¡lo 1 V~ del Reghllllenf.o dI:' la COI'pora
e iÓlI, r-;olieitj inf.orme al funcionario afeeta, 
do, 11UÜ'1I lo ha evaena(lo con fcclw 6 del 

actual. En dicho informe reproduce el afee, 
tado lo informado a la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de La Serena, con ocasión del 
"umal'io referido, y expresa, entre otras c()-
sas, lo siguiente: . 

"Es efectivo que en mi calidad de Gober, 
nador '(lel Departamento, y a requerimiento 
del Juzgado de esta ciudad, c'oncedí la fuer
za. pública para que se procediera al lanza
miento judicial del arrendatario señor Juan 
B. Parra. Habiendo presentado el seño()r Pa
rra una solicitud de amparo a la Oficina 
del Comisariato, procedí a dictar u.p. decre
to fundado en las facultades que me con' 
cede la ley, requisando la propiedad, y de, 
Rigllé al lnspector delegad.o señor Alcides 
Aguirrp para que procediera a cumplir lo 
ordenado en dicho deereto". 

Expresa más adelante el informante que 
la requisieión del inmueble se llev6 a efec
to una vez finiquitada la aeción judicial y 
que (F~ inti'rvención fué comultada previa~ 
mente al Comisariato General de Subsis
tcnciru;; v Precios, euyo Departamento de 
Fiscalía 'le habría manifestad.o que estaba 
ajnstada a la ley. Termina expresando que 
eree haber eumplido eon su deber de Go· 
bernador eOll'3edielldo la fuerza pública que 
~l' le solieitaba para efectuar el lanzamiento, 
\. Mu sus ohli/.!a·~iones de Comisario Depar· 
talUpntlll l'f'quisaudo la propiedad./ . 

Con estos antecedentes, Honorable Sl'na, 
do, os corresponde, de acuerdo COn lo pres
erito en el artÍeulo 42, número 3, de nues
tra Con<>titución Política del' Estado, decIa, 
rar si ha o no lugar la formación de causa 
en materia criminal eontra el señor Gober
nador del Departamento de Illapel. 

Para que podáis resolver c'on acierto ef>

ta cuestión, vuestra Comisión se permite 
recordaros que el alcance de la resoluci6n 
del Senado en cas·os como éste, no es otr. 
que el de allanar el fuero del funcionario, 
a fin de que la justicia ordinaria pueda 
eonocer y l'C'¡solver sobre hechos 'que pre
l"pntall ('Hl'íH:teres (le delito. 

Par,1 juzgar los actos del funcionario 
:1l'eC'~·ad.o rn forllla de que podáis formaros 
Hila COl1yj¡·ci."n elara .sobre el particular, es 
mell'.'st(~l· 'lile analicemos si dich.os actos es
tán o IIO rlll'ua(li'adm; dentro de las dispo

t-;¡(·iÜ!lC'" lle la Constitución y de las leyes. 
La mayoría ü(' vne",tra Comisión estima 

que la uditllt1 del Gobernado()r men·~ion<t
lI n ·atpnta. de una manera grave, contra 
disposiciones fundamentales de nuestr}¡ 
Carta Com;titneional y de leyes de la R~-

I 
! 

~ 
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jlúbliell,que consagran el principio de la 
,.¡cpurueión de los poderer. públicos y de ]a 
S,ndepelldencia del Poder .Judicia1. 

Demasiado conocido de vosotros es el 
\lrinClllio {ll> derecho públieo, incorporado 
"tI el. articulo 4.0 de nuestra Constitución, 
HegÍln pi (mal ninguna 'Magi,.;;tratura, nin· 
~una persona nj reunión ¡Jí' personas pue
den atribuirr:;e, ni aUll a pret.exto de cir
"IUlstaucias extraordinarias. ,otra autoridad 
" derechoH que' los que expresamente se 
¡~ haya eonferido por la.s leyes, siend,o nu
lo todo actn en enntraví'll{~ióll a -este ar
tículo. 

En el propósih, !jU,e anima a la mayoría 
de vue",tra Comisión, de -demostraros la in
I',:om;titucionalidad e ilegalidad de los actos 
del funcionario afectado, debe analizar si 
I'xisten dispo,siciones legales que confieran 
al señor Gobernador la facultad o derecho 
que se ha atribuído de J'í'quisal' una propie
dad inmllpble qlH',11;; ;;i(lo ohjpt,() <lA un jui
(')(\ !l" (}esuhueio v eOll l'\'RlwC'to a la, cual 
lUla rt',solUf'ilm jUliíeial ha o)'([l'nallo el lan
¡;amiento de su arrendatario o 

Ninguna dí' laR diRT>o~i{'iones lpg'ales dic
¡, .. daN ha;;lll la fecha. !'l>jatinls al Comisa
,'iat.o o a los ar·rielulol'i. (Oollsultan (llchas fa
¡·ultadl~s. No torna Pll (,¡¡pnta la mayoría 
,le y uffitra Comisión la,,> <1isposiciones re
g-!amenfarias dictadas sobre la 'materia que 
p.xeedell de los límitet> <le la ley> 

~JJ (lA~rpto 1py númí'uo 520. dr agosto de 
1 '-JH2, (JI[t' (0¡·('6. con personalidad jurídica, 
l'Í Comisariato GeuAI'al de Subsistencias y 
¡'recios, ,s(do [p da illfervAnción y atribucio. 
lll~ en lo fj1lt' Ioó(' rAfiérc a lOR artículos de 
primpl'a Iw(,eHillad, ,r no resulta difícil es· 
~ abJel,pr ([nI' ni el sentido natural y obvio 
d,' la palaihra artícnlo. ni la intención del 
¡,~giillador del ({ecreto !p.\" e'ibttlo, compren
d "~ll ¡J Jos bienes l'aícP8. 

Pa.ra dpmo¡;;trar nue"üo aser·to, en lo que 
Sl; l'efiel'p a la intención o espÍJ'itu de dicho 
Ih'ct'('T:O ley, hústenos señala r algunas de 
"lIS di;o;posicioncR que ll'08 prupban, de una 
manera indi<wutible, {Iue no comprenden 
1l~ se l'efier('fl al 1Iniendo <11' los bienes in
ltllleb I Pt>. 

El artie1110 22, pOI' ejemplo, establece que 
(1 uedarán ",11jet08 ,al control directo del eo
misal'iato General de Snbslstpucias y Pre· 
.. i>os la j,}J'oüueeióJl. manufactura, importa
I'ión, (,xportacióll. tlistl'ibneilm y transpor
le dp los artícl1lof; <¡He el Presidente de la 
Jhlpúhliea dedare de primpra necesidad o 
d,~ n,so n consumo habitual, a propuesta del 
(,"nisario General. Y nadie podrá sostener 

que los hienes raíces pueden ser produci
do.s, manufacturados, importados, \ exporta
dos. dist.ribnídos o transportados, como 
pUí'den sprlo los artícu10s propiamente ta
le<;. 

El artículo 23, por su parte, señala entre 
las atribllcionCR del Comisariato General 
algunas relativas a Jos artículos de prime
ra lle'cesitlatl (jEe también nos conducen a 
la conclusión perentoria de que en dicha. 
expresión no se ha pretendido jamás cmu
prender los bienes inmuebles. 

TJa letra (1) d'e este artículo se refiere a 
los que deben gozar deo preferencia para su 
acarreo por las empresas de transporte par
tlCuares y fif;cales; la letra e), a las medi
das que puede dictar el Comi,sariato para 
evitar el acaparamient.o de los mismos; 
la letra f), a la requisición y venta de las 
mpl'NlderÍas ('11 los casos de acaparamiento 
() de negaeión de venta con finés de especll
laei,íll fl :ill motivos justificad.os; la letra g) 
",' )'p!'i('i'(' a la fa'eultnd uel Com:l$ariato G('
)H'l'al lit' fi.i<ir 111, normas (illCdcben obse]'
val' 1(1"" COlllisariatos en el control de la ca
lidad (1(' los al,tículos y exactitud de los peoo 

¡';Oó; .v IIIt-'d;¡]a:,; la let.ra lJ), a la ue sancionar 
eOIl IlJlllla o ('omi:,o ei expendio ode artículo" 
adult,~f'ad(l¡"; o IHwivos para la salud; la le
tra i). 11 la. de limitar o prohibir la exporta
ción lit> llrtíenloR de primera necesidad cuan
do dpb(~ll eO;lSl'l'Vame en el país, por ser in
di"pPTls¡Jbl(';,; para el commmo ele la pobla
cióll, y ¡,¡ Idra j), fínalmentt" para no ci
tal' mús, a'la inver,tigación de lo" prec;os al 
por mayor {lp dichos artículos que sean de 
U"W () 1~(lI\stunO habitual. 

No Jj(lecS parece, Honorable Senado, que 
pueda , .. nstenerse, razonablemente, que las 
dispo¡,;ieione¡,; eitadas Hean aplicables al 
arrendamiento de los bienes raíces. 

Ptll' pI enntl'ario, estas dispósiciones reve· 
Jan que pJ legislador ha. empleado la pala
bra Rrtí,tIlllo (m ,'ln acepción obvia de pro
ducto, mercadeda, etc. 

En ('oll>;ccuencia, el decreto ley ,320, que 
creú el Comisariato General ue Subsisten· 
c;a~ .Y l':'('eio>:i, 110 le da intervención ni fa
culta(h's en Jo que sp refiere al 3rrÍt'lIdo de 
lo¡:; bienel'; i.nmuebles. 

I.13>; lt'Y('~ 'po:iteriores referentes al Corni
¡'al'lato () a los arriendos, como las N. os 
6,8-14 ,v 7,7-17, tampoco han <lado al 'Comisa . 
riato la l'a(,lIltad de que se trata. 

Mú" a(¡ll. 1'1 artículo 22 de la ley Ko li,S,l!, 
¡lp 4 ¡jp mal'¡I,O de 1941, d~"pone pxpresamell
te que las t~lIesti.ones que se susciten con mo
tivo <Ir lm;eontratos de arrendamientn de 

, -
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bienes ralces. sólo podrán ser l'E'suelbll' por 
la .Justicia o'rrlinaria, en la f(l1"ma (',4ablp,~:
da e11 esa ley, en el Códig-o (,iyjl .\- ('11 !,¡ d·.: 
Procedimiento Civil. . 

De lo dicho SI' desprende, a jUle¡() ,1" i¡l 

mayoría de Yl1p;"tra Comisión, '1111' 111 1'a
('u1tad que PII el hechn ha ejel·('.ido pi s,'flo]' 
Gobernador dI' 111app1, no t;ene fUlld11lllellt,' 
legal alguno. ' 

En cambio ha atentado eontra daras dis
posiciones de la Constjtución y de la ley. 

Viola el precepto fundamental dd artícu
lo 80 de 'la 'Constitución Política del Esta
do, según el cual la facultad de jm~gal' las 
('a usas civiles v criminales pertenece ex
('lmüvamente el' los tribunales ,~stable(,idos 
por la ley, 110 pur1iE'nilo ni el Presidell1e d¡> 
la República, ni el 'Congreilo. eu casI) algu
no, ejercer funeiOlws judieiale.~, avoca rsl' 
causas pendientes o hacE'1' ['e vivir procesos 
fenecido's. ERte precepto y pI dpl ar'tículo 
12 del Código .orgánico dt~ Tribullales, 4ue 
dispOl'le que el Poder ;ludieial es indepen
diente de toda otra autoridad en el ejerci
eio de sus funciones, consagran, eIl nuestra 
legislación positiva, el principio ilP la in
dependencia del Poder .Tudicial, Ulla de las 
hases más eseneialcs <1e1 régimen democrá
tico y que en mlÍs de ulla oportunida<1 '11UeS
tra Corte Suprema ha defendido eOIl (~pl0 y 
'honor para bien de la República. 

Bástenos recordar, al efedo, el ofil'io que, 
con fec'ha3 de novÍ('mbre de ] 9~9. dirigió 
este tribunal al señor Ministro at~1 Ll1terio~ 
de entonces, con motivo de 1111 a<lto <In una 
autoridad administrativa fIue negaba el 
auxilio de la Fuerza Pública para pI cum
plimiento de una resolución ,judicial. 

En ese oficio se contienen términos que 
ereemos oportuno recordar, tales como: 

"La Corte -.Suprema ,ha ereído de su de
ber poner .en conocimiento del seÑor Minis
t,ro del Interior los antecedentes que han 
aado oeasión a las comunicaeiones comen-

. tadas, para puntualizar que ellaR no guar~ 
dan conformidad eon los preceptos {lonsti
tuciollales y legales que !'egu lan 1~1H atrihu
eiones de 10s,',Podel'e" Públicos desde (jlle 

llevan envuelto un desconocimiento de las 
facultades qn!; eonesponden al Podel' ·fn
dicial, afectándolo en su independencia, flue 
con tan escrupuloso cuidado ha tratado de 
resguardar la Constitución y, especialmente, 
el artículo 10 de la I.ley Orgánica de 'rribu
nales, que dispone: "La autoridad le~almen
te reque.rida debe presta[' el auxilio "in (¡ue 
le corresponda calificar el fundamento (Jon 
q.e Re le pid€' ni la justicia o legalíllad dI' 

la sentencia o (l('('1'eto que St' t.rata (1(' ('Uf;!1-

plir. " 
"La ICorte lampnta qlll~ el señot' Illterúkn

te confunda la ('ontemplaci{¡n de los mai(~s 
de orden soeial, que pueden ~orregir rClll('

dios 'que cOrJ'psponde al Poder IJegisia
tivo estudia,j' \' resol ver. t~()n el est.rict,(¡ 
cumplimiento ci" ht¡,; leye¡.; dt' la Repúbli
l~a, que es la úniea 110rma que fija. las 
obligaciones dl~ la~ autoridade,.;, qlH' por lo 
que hace a la" lll'l ol'den judieial. la Cortp 
Suprema tiene el deber (t.~ fi¡.;calizar'. liJ¡.;to 
no autoriza par:l' penSIl¡' qun lo>; miembros 
de este Tribumtl SP1!lI indife¡:",nte>; a JOSgl'N
ves problemas <tUl' puedan presentarse eOE 

la escasez (le la vívi,'nda saml .v adecuada 
f, las eonl1ieio1H', e,'ollómieas '¡l' lo¡.; (~illdH
danos; pel'O ant" I'SOS jll'OhiPlllas, y pOi' '1.;,0· 

bre ellos, <11'11,' 1)J'illlll¡' pi "nmpljlllit~IIt;IJ'de in. 
ley, única g'ari1111ía dI' on!PI1 y rf\Speto a ¡os 
ciudadanos y a la ¡Jl'opi,·'lad...· , 

La mayoría dl' Y¡!P."!.]",,, (;omisiúu pal'tíl'i
pa ampliamente de Jo,.; {"nn(~eptos emitidns 
c11'el ofieio relaeionado. . 

La actitud dl'l spñol' Oohp¡'nador viola. 
también, lo clispnesto en pI artículo 4,0 .vil 
citado de nuestra ·t;arta F'undamental ylo 
prescrito en los itl'tíl'lllos 11 y 12 del Códi
go Orgánieo de Tribunalei>, ~40 del Códi
go de ProcedimieJlto Il~ivil ". 22 Üp la )",\-
6,844, que fijr. llorma~ relativas a los arri¡;l1-
do:s. 

Los Senadores lJue ('ompOIWII la lIlll.yOI'íl:' 

de vuestra Comisión, eDllsiderall que Jos he
chos que se imputan al señor Gobernador 
de Illapel, eontrarios a la ;Gonstitucióll ,Y 

a la ley, como se Jla visto, revisten earaere
res de delito :'-, 1lOr lo tanto, debe decidir:i(; 
que ha lugal' la formación de eansa ('TI ma
teria criminal en su contra. 

Los Honorables Senadores señor'Pn" Alvil· 
rez y ,Contreras manifestaron su desacU!~r
do {lon la opinión sustentada por la mayo
ría, por estimar que los heehos de que es 
autor el señor Golwrllíl.do!· no p1'(~~entan na
ractere.,; dt' delito, ,nt qul' ,han sido come!i
dos por este funcionario en ~I (~UJnpljmÍl'I1-
to de debere,> impuesio..; [lOl' disposieioll.~~ 
reglamentaria" (le ley. qw' ,ü hien pued"1I 
ser discutidas PI! ('uanto a Sil V¡tlo[' ';nddi
eo, no es mellos ei(~l'to quP obligan a Hit 
funcionario administrativo que es ag(l[lte 
inmediato dI' la antol'ida,l IjIÚ~ I(~s ha tl;,~
tado_ 

,Sala de la Comisión, a 17 d(. junio'¡" 
1946.- H, Walker Larraín.- Fernando 
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Alessa.ridri R. - H. Alvarez. - Manuel Mu
ñoz CorneJo. 

Acordado en sesión de esta misma fecha 
bajo la Presidencia del señor 1Vall¡:er y con 
la asistencia de los ~ñores .Alesilandri don 
Fernando, Muñoz Cornejo, Alvarez y COl1-

treras Dabarca, los dOllúltimos ,le l();s cua
les votaron en contra. 

E. Ortúzar E., secretario. 

De la ,CoIn.i2ión de 'Gobierno, recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Quilicura 

para contratar un empréstito. 

Honorable Renado: 

I,a Cámara de Diputados ha ({",101;1I aproo 
h¡,¡'ción a IDl proyecto de Id; (J1l(' Hutoriza ¡.¡ 

Ja Municipalidad de Qnilicura, para <~ontra
tar uno o vatios cm}H'éstitos q 118 ln'(lduz('~m 
hasta la suma de )lOveeirutus mil pesos 
($ 900.000.). 

El objeto del empréstito que' se JJl'opone 
autoriílar 'e:3el de permitir a l¡.¡ !\Innicipali
¡Jad Hombrada la realización dl' diversas 
obras públicas, que llabrán ¡~e significar un 
progre {So evidente para esa Comuna. Entre 
eUas están la pavimentación uel (camino pl'Ín 
cipal, la compra de un terreno para pdificar 
una Escuela Púhlica y de otro pal'a Esta
dio Municipal y Plaza, etc. 

I,a Municipalidad de Qllilicul"I.I, 1)01' una
Jl imidacl, acordó solicitar la autol'Ízaeión le
~!'islativa para contratar este ('mpréstito, fi
jando el;1>, misma h" inversióll (llle deberá 
darse a los dine'l'os que produzc:i; y 1,08 au
tores de la moción que dió ol'igen al pro~ 
yecto, Diputad,olS del 2. o Distrito señores 
Muñoz Aypng y Valdés Ries('o, hml inter
pretado únicamente el deseo ¡le 1 a Corpo
ra'ción. 

Todo indiea, pues, que se trata ele una ope· 
ración conveniente para la MunicIpalidad ele 
Quilicura. 

En cuanto a lascondieiolles del emprésti
to, son las usuales en esta clase de operacia
nes, cuando las realizan las Municipalidades; 
l"e podrá contratar uno o más préstamos, has
ta por el total autorizado, ~r ya sea directa
mente o en bonos. Si se contratare en bo-
110S, éstos se emitirán 1)01' intermedio de la 
'fesorerÍa General de la República, ganarán 
un interés no superior al 7 0)0 auual, con 
una amortización acumulativa, también 
anual) no inferior al 1, 010, y no podrán co
locarse a un precio inferior al 85 010 de su 

"alor uomina l. Si se contratare en forma 
direda, la Corporación qneda facultada para. 
cOnYCnil' libremente el tipo de interés y de 
amol'tizaei6n; no pudiendo aquél ex'eed ... r 
del"; 0[0 anll',d,ni S(~l' illlet"iOl' ústa al 2 o!o, 
imnbién anlwl. 

l,a IJollorabl e CáuH:u'u estima, y VHéstra 
('omisiúll {~omparte este el'iterio, que el se\,,
yj('io del l'lllpl'éstito podrá hacerse c~m. la 
]l1f1ym' euiTada que tendrá el presupuesto d.e 
LI 1'1tw iei palidad por concepto de contrl
lltl-eióll de bienes ralees, en virtud del uue
vo Uol tie A valúos . 

~Jn ef('do, el avalúo actual, según lo¡; an
tecedentes dl,d proyecto, de lo(~ bienes raÍ(,I'~ 
de 111 ,e o III 1111 a, as(,iende a la suma de 29 mi-
1:ones de pesos; .Y el realizado rceientemenk 
';Ob¡'p¡HlSa los $ 73.000.000. H., <'.iert.o (lU<' 
t'bte lluevo ¡¡",dúo uo entrará en pleno vigol' 
lJasta el 1. o de enero de 1948, entendiéndos,' 
OU(', lta"la PSH feeha. sólo rige un aumtmti. 
(IpIHO OjO <1,,1 atinal avalúo, dI' eouf01'midad 
¡~ :0 dispuesto Pilla ley N.(J 7,872, de sep
tieltlhl'(' dI' lH4-L Pero d" h)dos HlOdo,;. est,· 
últimu annll'uto es ya tÍl' ]lOl' sí eOllsidera
ble: ,. adl'lmís, !tI ('o]oe:[ción del empJ'(~¡;tit~:· 
ha di-o ,,('l' sngnl"1lI11entl' pl'ogTesiva, d(~ mullo 
que IlO )¡ay ¡¡('Jigro de qlW !lO allJ1HWf~ a ""1'
\'il',~(" ('o,n II)~ I"'('\lrso¡; ¡J,. qlH' dispoIli' ya k 
('ot']l()nl\~i(¡T1 . 

Deh(· tPfw¡,se pl'(~loiellfe, PO!' último, que ,h· 
,ollfonnidaü a lo dispuesto en el artículo ;>.0 
(le] pro~c('et(l. si los recursos fueren insuf¡
eientp;~ para el servicio del empréstito, l¡¡, 

Municipalidad completará las sumas nee,,
/-iaria.'i paN! haeerJt~ frente. COIl cualquiera 
eias(' di., fourlos de .'iUS re¡'lII·.'iOS ordinarios. 

Con lo pxpue"tu, vuestra Comisión de Hu. 
bier1lo tiene el honor de proponero/'i <¡11" 
prestéil'\ Yueloitra aprobación al proyceto '~n 
j;-¡formp, en los mismos t(.rmiJlOl-i en fJiW vio!\<' 
formulado. 

Silla de la Comisióll, a 11 de ,iuuio de l!14í). 
-J. Martínez Montt.-Fernando Alessa.ndri 
R..- O. A. Martínez.- E. E. Guzmán.
Luis Vergara D., Secretario. 

De la CGmisión de Relaciones Exteriores 
sobre el proyecto de acuerdo que a.prueba 
la enmienda de la constitución de la Org-a.

nización Internacional del Trabajo. 

llOIWl'able Senado: 

Vuestra Comisión de Relacioner;li}xLeein· 
res ha estudiado el proyecto de acuerdo que 
aprueba la enmienda de la Constitución !lo 
la Organización Internacional del Traba.jo, 
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..;~gún fuéa.c·ordada 'en la. vigésimaséptima 
·\mniÓll de la Oonferencia General de la Or
:¡;<Lllizaeióll Internacional del Trabajo, efee" 
,uuila en París el 15 de octubre de 1945. 

:'Kxpresa el Mensaje del Gobierno, que 
I',;;tas enmiendas se someten a vuestra con
,¡deraci&n previo estudio heeho por el ~H j
lilsterio del Trab~io, el cual considera alta" 
mcn1;p útil y beneficiosa su ap liea~;ión p.())' 
pl'l.l·tt~ de Ohile, al mi,sIllo timnpo que ellas 
;¡,l'lll()nizan el funcionamiento de la Oficina 
¡nti~rJlacional del Trabajo con la ·Carta d(~ 
'H;; Naciones Unidas y legalizan la situación 
d{~ los miembros del Ol'ganÍSmo del rrraua
.ú, ('(H! respect'Ü a la calidad dc miembros 
th~ las Naciones Unidas. ' 

Vuestra Comisión dé Relaeiones Exterio" 
:··.~x. impuesta del texto de las enmiendas de 
.jlW se trata, qUe constan en ·e·l boletín nú
~{jer'o 12,866 de esta Honorable Gorpora
"¡ón, y después de escuchar al señor Sub
~:.:(jr'ctari,o del Ministerio ¡)(' Relaciones Ex
'i~I'í(m·s. (juien insi"tió ('11 el sentido de que 
,jidlUH t!nmiemlas sólo tienen por objeto 
¡,¡¡ner a tono la Constitución de la Organi· 
fllleíón Internaeional del TraDajo con la 
\ ~al'ta. dr la¡.; NacioncB Unida!';. resolvió ]'{'
('~Jnendar().s la aprobación del proyecto de 
:."'lI"l"do I'Il lor'; siguiente .. términoli: 

Proyecto de acuerdo: 

'"Artículo único.- Aj>t'urbase la enmien
;ia <1(, la. Cowü.itllción. de la OL'ganizacióll 
J nterna('ional del Tt'abajo, según fué aco1'" 
·¡¡Ida. en la vigésimaséptima reunión de la 
, Jou l'cl'encia General de la OrganizafÚ;Ín In· 
t,;rna'l"ior!al dd rl'rabajo (,l'lrh['a(la C'1l Pa
J'i~ el lrJ de ·odubre de 1945. 

K"ta lry regirá desde ia fecha lle /iU Jlll
"lieilCióll en -el "Diario Oficial". 

'~ala. de la 'Comisión. a lZ d(' junio de 
1 "14fi.-- José Maza.- H. Walker Larrain.~ 
Gabriel Uonzález V, 

~\eord~ü.lo en sesión de (!8a misma fecha, 
:1;'';.') la Presidencia elel señor Maza y t~()ll 
::' asistencia de los señoreB Walker y Gou
/alt'z V'ideJa.- T. Ortúzar E" Se.'t'etal'io 
,k la Comisión. 

De la. Comisión de Relaciones Exte'riores 
eobre el proyecto de ley que auwriza al 
P]~csidente de ht .República para vender el 
:Tnnueble CIne (1(mua ',a C8,TIcilIerÍn :le la Em-

bajad'8 de Chile en Est¡¡,dos UilÍdos de 
Norteamérica 

jJollíd'ablp 'SenatlG: 
\!Ilc¡;;trn.comt;;ión de Hplal'i()IlP.~ 1~xt('rij)-

res ha eonsiderado el proye-cto de ley, ini
ciado en Ull Mensaje de S. E. el Presid<m-
1 (' d l , la República, que Jo faculta para vnn
der el iumueble de propiedad del EI"Itado de 
Chile, ubicado en la AVlmida JPlorida N.O 
~154 de la ciudad de Wa&hington, de E¡,:ta
dos Unidos tle América. 

Espn'sa ('\ l\lensaje que el local Que {)Im

]la la C~[lIl'jl!I'I'ía de la Embajada de Chile 
t'n lo". K,hl<lt'Js Unidos Be ha hecho inade
cuallo para las actuales y crecientes nece
sidades cId servicio, por lo que es indÍfilpen
sable reemplazarlo por 'otro q,ue consulte 
la),; (,olllodiclades llecesaria.."I para el buen 
([P~.em pefío '/ decoro de la representación. 

.\g-reg-Cl. (llle I>e ha presentado últimamen
tI' una oportunidad favorable para la ~oLu
('ión dc' (',;te }Jl'oblema, mediante la ena;jena
ej6n del i!!lIlllebJe de la Avenida Florida. y 
la ,lilquisilitÍl1 de uno nuev,o en la Avenida 
Ma-;s<le!J usett..., )¡.o 173G, neg'ociación ('sta fll
tia:;} 'in .... ':: ""tarta ('Ollvpnir1a; 

El ;)l'eeio dd llueVO local para la Can· 
(,jl]t'.¡·ía. qm' rt'úul' tollas la),; condiciones qU(~ 
se requiCJ'ell, ,sería de ciIl(~,uenta mil dóla
re;~ ~ 1 [S. ~ :íO.(}OO), suma a la cual es pre
ci:,:o agTPg'al' lus gastos lln inte['eí>es y. eOllli
¡-¡¡Oll('S, tl'<lslatl,o y rea-condieionamiellto de 
lao.; ofi('inas. in18talación de ,servicies, adq\li
Si(~¡Óll dt' alg'úll mobiliario, etc" que se cal
(,\l]¡¡\\ ('11 (\.000 dólares, apl'oximadamentc. 

Ji}] lJ1'f'('lO (llle, según avalúo último, pue
de obtenerse del inmueble de la Avenida. 
INol'ida, y qnC' fluetúa entre ] 5 a 17,000 <tó
jare,,:, sirve. de aCUf'rdo con el artí<mlo 4.0 
del pl"oyedo. para solventar, en parte, el 
preeio dI' eompra de ]a nueva propiedlld, 
ellVO· .saldo ::le ha obtenido de fondos <':011-

. -.;ultado¡.; PIl un ítem especial del Presupues
to del año lJasado (11'1 MinisI7'l'io de F"eJa
óOlles Exteriores. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
reí> estima conveniente la. negociación a 
que Se refiere el Mensaje en informe y, en 
eonsecuencia, tiene el honor de recomenda
ros su aprobaeión en los signielltes térmi
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presiden-
1 (' dl~ Jn RepúbliCa para que, representado 
pOr l'l Embajador de Chile en 10,s Estados 
FlI idos di' ;\ mél'iea (), el talta de {d, por el 
En(~¡lrQ'ad.o (Ir' ?--Jeg-oejos, venuael inmueble 
de pl"opieclúi del .Estado de Chile ubicado 
en la Avenida Florida N.o 2154, ele la ciu
darl de \Vashington, D. C. 
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E: ln't'{~iQ de venta no podrá ser inferior 
q uincp 111 il dólare-;¡ (US. $ 15,000). 
Artículo 2.0- ÁutorÍzase asimismo al . " jr.rp;';ld('nk (h~ la República para que,l'C-

¡¡re,;;;elJ1ado i')] la forilla indicada en el ar
~,íeuJo antt~t'ioJ', adquiera para el EstadQ de 
Chill', el inmueble situado en la Avenida 
:~1as~¡¡dl1lHet.is N.o 1736, de la ciudad de 
\.Ya~hingt(\Jl, de los Estados Unidos de .timé. 
¡ea, I'i qu<' Re destinará para Jos sel'vieias 

,1,. fa Cau('i1Jpría de la Embajada de Chile, 
ArtíCUlo 3.0- AntorÍzase al Presidente 

],. In HeplÍbli(:a para que inviet'ta hasta la 
- ¡¡lila rk -;('is mil rlólare~ en el pago de eo-
-"i,;io)I\'''; (' int.erI'Hes. reinstalación dp ,los ¡;;(~t·-
-v¡(~i()~ .1(' ]¿Ifi Oficir~as, adquisición -de mne-
\)I(~s y d(~l!1á:\ gasto.s que demanden las ope
r:\.,j"II¡>" d.' Vf'nta y (~ompra a que ."f' rf'fie
"'11 lr):, ;ldí,-;¡i()!~ anteriores, 

Articu:o 4.0-- De] gasto <ir, eillCllenta y 
¡-"i~i:-; Hlil '¡(dart'Nl(l1e demandará el eumpÚ
,',Ii.,m,) (!P ('sta ley se imputarán ciento 
, dl<'flt:¡ Y do" milql1inientos 1Teillta y do~ 

'!'¡>('" ()1'() t.k "('i,, peuiqups a los l'on,10:; ou
{;nídn;; dd ít(~1It O;¡i02!11a cId PreBupucHt¡) 

,j¡~I;VI illislerio de Relal:iones Exteriores del 
; ¡io 1 ~14';), v ,,1 ¡-t'sto, iha;¡ta ,'ntpl'ar los eill

"'lCfl1a y ;':¡'ís mil dólares, se eaJ'gará al pre
'J(i ¡fe. WI'nta. d<,l inmueble a' qn,e se refiere 
,; ,n'jÍ.'ulo '.1.0, depositándose el saldo de 
'''itE' ,pl'peio dI' venta en arcas fiscales y de
:"i,'¡¡¡lo reJld¡r~e {~w'IJta doeumeutada de la 
lIvl:'rsión, . 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde la 
"';>,e'ha dI' [';\1 1mblicación en el "Diario Ofi
~. J.ür'. 

'1-j,lia de la {'Olllisión, a 12 ¡le jllnio de 
~ ,'140.-- José Maza.-'- H. WaJker Larraín.
Ga.briel González V. 

Aeordado (m sesión de esta llJisma [echa. 
I,ajo !;, presiden('ia del señor SIaza y con 
.sisl,eJlcía dr los señores Walker y Gonzá

i;:t, Vid\ll¡¡._-~ E. Ortúzar E., :-;e('r~·tario de 
;,; ('owifliúlJ, 

~ ü--De las ~i¡gui.ent€s mociones: 

t ¡¡¡pul'alIJe ~('II<Hl{): & 

lb, ,;idt.¡ 11 1) I'ma con c:t;Jl1 k ,;e los Cne]'po,~ 

i",;¡!,i"dativIls de Chile premiar JOí~ mérüús 
\ :;l',¡!ld,~,; 'wrvÍI'ins de (',iucladallm~ que lHl11 

i'f I ;¡~,¡¡ id .. ,':0 nOJ)) bre en las púgiJlllS dr la 
i,;l,/lria. JI' la H(~Jlúbli(~<l. \1'iglll'a (mtte ello'" 

''',mO Id ,JI' un es(~lat'(\(~íd() f;(')'vidol' (1(' 1a 
Na"ióli, vi .\!mil'ante (1011 Llli¡:; Uómez (Ja
;'''<;;,/1, (\lJn bilti{) en Chorrillos y ~liraflol'es 

11(;'¡.wp<lila de Lima), y, vuelto a las tareas 
,;,' la paz, I'uécomandante de la "Baquec1a-

110", eon la que dió la vuelta al mundo en 
190;;. ComallüallÍe también de la prImera 
Jlotilla de snbmarinos ,en 1917 y en 1919 se 
distinguió (,()~mo ,Jefe de la Comisión Naval 
en Lflndres,En 1920 comandó el Acoraza
(lO "Almirante ljatorre" en. su venida a: Chi
le. y PtI seg1Jida fné nombrado Dil'ectol' de 
la Eseuela Xaval. }<jn 1924 desempeñó la 
('artera dp Chwl'l'u y Marina. A su cargo es
¡uvieron importantes comisiones en el ex
il'anjp¡'() .\' Iltel'eélO ser distinguido 1'01' 

l'TalJl'ia, pOr' Portngal y por lng!ater,ra., 
El montepío que percibe Slt viuda, la sc

IíOn'l Liz7.i(~ Niehols de Gómez, eonstituy.! 
IIlla renta iw;ufit,iente para satisfacer sus 
JIPei'"iüadet<. Nu inonto alcamm a la suma de 
fA 2.~)C() Tl1i'l);,<mtlps. que, en razón del alto 
(·Oi-.to dI' la vi:;a y del mantenimiento de su 
propia (~ondi('iúll social a que tiene un jus
to den'elw, ¡,('sultan ,escasos' para atender a 
>~ll,: gastu" de habitación, vestuario y a1i
mentaei(~lI, 

ClIando ll<len djeciséi¡" años falleció el Al
III irante O óm ez Carreño, el GobiernO de la 
l{epública ofreció a su viuda au¡mentarle el 
H!OJJtppío Pll Ilua cantidad de consideración~ 
pl'I'O ella rehusó patrióticamente tal ofreci
miento, .'stinHUH10 que lo, que percibiría 
bastaba: ('ntollees para sufragar sus gastos. 
L\ J eOl'J'PT' ile tres lustros esta situación ha 
variado .Y fill posieión se ha vuelto poco me-
1I0S lt ue illsor:;tenible, y es en mérito de es
tos heehos .v de los servicios que prestó su 
esposo {lUl' pedimos vuestra aprobación, en 
fayor de la señora Lizzie Nicholi:; de Gómez, 
paJ'1l ('j siguiente 

Proyecto d,e ley: 

"Articulo únÍC'o.- AUln('nta,:(" por gra
('ia, u la slUna de cinco mil pesos ($ 5,0(0) 
1l1f'n>;uales, la peJlsión que actualmente per
"ibt' la firñol'a Jlizzie Nichols, viuda del Al
mirante don JJuis Uómez Carreiio, 

BI mayor ga,,,to ([He signifique la presen
tI' ie.\- se imputará al ítem de Pf'nsiones, del 
]'¡'('f;\1[ 'llE'>; lo dd Ministerio de IIaeie'nda. 

Esta ley regirá desdf~ la fecha de .'IU pu
blieacióll ejl en "Diario Ofit,jal",- Gusta
vo Rivera. 

llOl1ol'abl" :-;ellad~: 
Ha sido 1I1la IlOl'1na in"aI'ii1ble de esb 

('OI'P()r::l.(~j(Íll aeogel' proyectos de ¡:,rraeia en 
!wllrfiC'io de dderminadas personas, cuando 
p]lo proviene, esp('~ia]mente, de ¡tei'icien
cia!> dI' nUEstra legislación ¡-¡ocia!' 



'SENADO DE OHILE 

Se Itrata, en este caso, ue dOllaDamiana 
Concha viuda de Bravo, anciana que a la 
muerte de su esposo'se ha visto privada eh' 
toda ayuda económica de parte del Estado, 
no obstante los largos y eficientes servidos 
fJúblicos prestados POI" Sil marido, don Cal" 
los Bravo Valdivieso. 

En .efecto, el señor Bravo ingresó el H Ik 

diciembre de 1880 a la 'fcsorerÍa General, 
en calidad de Oficial Auxiliar Supernume
rario de la. Sección Guerra; después fué 
nombrado de planta, siendoasceudido el 
año 1891 a .Tefe Ce ,sección de la Intenden
eia y Comir;arÍa General de EjércÍ'to. Con 
posterioridad, desempeñó el cargo de Secre
tario de la ]Jegwción de Cbile en el Pé¡'Ú 
durante cerea de 2 años. 

Vuelto nuevamente al servicio traba.i", 
en forma constante e inteligente y obtuvo 
I'iempre las mejores calificaciones, hasta 
llegar en el año 1902 a ocupar el ca'rgn 11(· 

'l'esoreI"o Piscal de Valparaíso, puesto :JlW 

desempeñó durante cerca de lf)ilños. 

Cabe señalar, trumbién, que el "e~ol' Bra
vo fué Profesor ae Jurisprudencia :Miliüu' 
de la Acadpmia, de Guerra y antor, en unión 
del ex Intendente Militar dOll Lui¡.; C. (j':Il

y,ález. Bañados, del tratado soln(~ "Ordenan' 
z'a General del Ejército", allotada y con
cordada con la legislación vigentf~. E""te 
texto fué publicaco en 190] ,1' fué arI,\pi,l
<lo como libro de estudio en el ram" re,,
{lectivo de la Academia de Guerra. 

Todos estos eficientes y meritorios ,.;et·

vicios de mií;; de 41 años en la Admin':;:tra
"ión Públiea, le valieron una jubilación de 
$ 1.:~O~J. eH ,,1 año J 024, [a q ne fué aumen
tada a la (,;; 'üi<lacl de ~~ 2,000 menSllale.;;; por 
ky N.o 7,905, de 21 de octubre de 1!.l4:4. 
Desgraciadamente sólo pudo disfrutm' de 
dicha pensión durante 5 meses, pues don 
Carlos Bravo Val divieso falleció el 27 oe 
marzo de 1945. 

A sU muerte, ha quedado su viuda, doña 
Damiana Ooncha Aldunate, casi oEtogena-. 
ría, y ~u lJi¡;o 'Carlos, imposibilitado para 
trabajar deEde hace muchos años, sin bip
Pes rle fortuna' y sin la .ayuda que le pm
porcionaba la pensión de don Gario;, Br¡¡
vo, 6ebido a que ella era fiscal y r¡tO¡'!;IHla 

(;cn anterioridad a la creación de' la Ca.it 
Nacional de Empleados Púhlil\()s .\. Plll':o
distas. 

Bn ¡mérito de las considerueiolles ,~x pll "S
tas, estimo de estricta justicia uar1e a la 
viuda la misma peIlBión de que disfl'lltab:t 

su marido en viaa, es decir, la cantidailde 
dos mil pesos mensna,les. 

('on lo expuesto, tengo ·('1 l!nllol' (1,. ;''11''1'

tpr anw..,tl'¡¡ eom;idera(~iiíll l·1 sig-Iti¡'1l1 

Proyecto de ley: 

"Art[culo único.- C\,a~:~aPti(" lJo01' ,~'\'a, 
cia, a doña Damiana COll(·ha viuda dl~ .ion 
Carlos Bravo Valdivie:lo una pensl6n 'h-. 
cendente a la cantidad ¡;e dos mil P",'l'S 
m'ensuales ($ 2,000). 

El gllsto que demande <'1 PlIlllplillli\',lh) 
de la presente ley se impntará .. : ítem ,1" 
Pensiones y Jubilaciolles del Pl"t'SU(lUt·,;;t, 

del Ministerio de Hacienda. 
Er;ta ley regirá desde la fecha de I3U pU

blicaeión en el "Diario Oficial".- Mb .. nuel 
Muñoz Cornejo". 

r, . o-De doce solicitudes: 

Tt·e;.; de la8 llerSOllUS quC' 11 eon t.iUlliH": ("1 

SI' indíl',u¡ >:O'bl'e aumento de pensiólI: 
~lal'Ía :\ler('.ede.,Valenzuela BnlTos; 
,\1111 lvral'ía VaÍle,ios En('¡¡~;1, .\' 
.\mnfl('o Han'of; }i'oIlseea. 
i-iohrC' ('ollcesi6n d(' !JPll"iiill tk é!T'WI.; 

¡liS siguiente~ perRonas: 
fJlüsa lVInrdoues viuda (\" llofflonblan: 
C(~rJ'adia ~\llg'uila vitHla de V;'¡sCf.uPF:: 
.Jo!>é Lui!> Gonz¡ÍJ~z Agurt.o, ,v 

, .Torg'!' Feliú Gana. 
~obl'P reeolloci:rniellto dt'1 iítulu .'- IY'P

síón (~l' General de lh-i¡nlda a dolt Aifrq\'j 
Gareín Al'ánguiz. 

[T na de don A lejalHlro Silllolwtti Set',"lJ

no en que solicita: se Jp \'olleeda por g"ru"i¡! 
('1 derecho a acogen;e a los l){'nefií:ios dí' fu 
ley 7,452, Jiara los efe0tos de ]It l·e!iquiIJ¡¡~· 
ei6n de su peusión. 
, Una de don .Tulio Iluffi Vega ('u que "'~ 
lita el goce de la remunel'aeión qlW indi"'l. 
de acuer¡io con las leyes él qlle h<!I'I' 111":11-

eión. 
DOf¡. (li' las personas qll(, Il enntilllHWlúl; 

se indi<,an sobre l'eeono('.imil'tlhl It(· ,u".n,· 

efectivamente sf'rvidos; 
.Yplll'icio M.uñoz Garrido, .'-
hnming'o DíllZ Faúndey,.· 

6.o--De la siguiente comunicación: 

S¡llltiag'o, í de jl1nio a .. ]!)JI¡.~ '1"\'11.(,:,(" , . 

¡lOno!" de acusar recibo dd ofi(·jo en fl(\" 

~. E .. tiene a bien comunicarme que el }I,,
ltol'nble '~Pllado me ha de~igllad(l como \ U!» 
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k ,>IIS I'(,_pl'csentante~ en p] Consejo de la 
I 'aja de Crédito Minero . 

• '\ ¡ agradeef~r al Honorable Senado esta 
'¡1·~'lg.llacióll, le doy la seguridad de que en 
la institución indicaua trataTé de corres
llonder a tan señalada distinción. 

DjoR g-l1arOl' a So E.-Andrés Wa;}ker. 

DEB~TE 
PR.JMERA HOR,A 

Se abrió la. sesión a. las 16 horas, 20 mi
lIutos,oon la. preselIlcia en la. Sala. de 11 
;"eñores Senadores. 

Ji)J señor JMart¡In.ez Montt (president~). 
- Kn PI nombre de Dios, se abre la sesión_ 

g¡ acta de la sesjón 7. a, en 11 de junio, 
• ;;,probada. Las aetas de las sesiones 8.a y 

;1. a. mI 12 de junio, quedan a dispooición 
.! 1m; señorf'S Senadores. 
Se va, a dar -cuenta deJos asuntos que 

an llegado a la Secretaría. 
-El señor Secretario da. lectura. a la 

uenta.. 

NUEVO PLAZO PARA QUE ABOGADOS 
SE AOOJAN A BENEFICIOS DE LA 

PREVISION 

BJ señor Martínez Montt (PretSidente).-. 
Jilntraremos a ocuparnos de los asuntos de 
la tabla de Fácil Despacho. 

El I>eñor Secretario. - En el primer lu
gar de esta Tabla figura un proyecto en
viado por la Honorable Cámara de Diputa
'Ilos, por el cual se concede a los a'bogados 
un nuevo plazo pwra a'cogerse a los benefi
,'íos que, en materia de previsión social, 
IJtorga ]a Caja de Etmpleados Públicos y Pe
y'iodistas. 

El proyecto dice como sigue; 
"Artículo único. R¡eemplázanse en el ar

tículo primero tram'iitorio de la ley núme
ro 7,871, de 11 de noviembre de 1944, las 
Ilalabras "seis meses, contados", por las si
:J;'uientes: "un año, contado". 

La Comisión de Constitución, I .. egisla
,'ión y .Justicia: del Senado, en su informe 
-'Obre este proyecto, dice lo siguiente: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis· 

]~ción y Justicia ha estudiado un proyecto 
de ley. aprobado por la H. Cámara de Di
putados: que concede un nuevo 'plazo para 

que los abogados puedan acogerse a la. ley 
N . o 7,87], de 11 de noviembre de 19#, que 
los incorporó al régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodi¡<,tas . 

El articulo 1. o transitorio de la ley refe
l'ida dispuso que ~entro del plazo ·de seis 
meses, (~ontad_os desde la vigencia de,· ésta 
ley, los abogados que ejerzan la profesión 
deberán acogerse 5!1 régimen de previsión 
que ella estable,ce, y en el inciso Segundo 
expresó que el derecho que otorga el ar
tículo 3. o sólo favorecía a los abogados que 
se ac()jan a dicho régimen en el plazo indi 
dicado ,en el inciso anterior. Pues bien, el 
In1:fculo ,3. o de que se trata es justamente 
el que dilSpone que los 'beneficios que con
-cede la Caja Nacional de ~mpleados Públi
eos y Period:i6tas regirán para los abogados 
a contar desde el ]4 de julio de 1925, o 
d.esde la fecha del título, si éste es poste~ior. 

El plazo fijado por la ley venció,) en con
st'cuencia, el 11 de mayo de 1945. 

Mientras tanto, solamente el 16 del mismo 
mes, o sea, cinco días más tarde, Be publi
có en el "Diario Oficial" el Reglamento com 
plementario de la ley, en cuyo articulo 5.0 
6e dispuso 'que los actuales abogados que 
estén obligados a ac.ogerse a la eaja debe
rán presentar la solicitud respectiva en un 
plazo Ique expirará el 11 de mayo de 1945. 

En esta forma se produjo el absurdo de 
que el Reglamento de la ley fuépublicado 
con posterioridad al vencimiento del pla7.o 
establecido por ella para que los abogados 
pudieran acogerse al régimen de previsión 
indicado, en cir,cunstanciat;l que gran núme
ro de abogados estaban ecsperando imponer
se de las disposiciones reglamentarias. para 
ajustar a ellªs la correspondiente solicitud .• 

E] proyecto de ley en informe tiene por 
objeto remediar esta situación otorgando 
un nuevo plazo a los abogadO!'> para el efee
to de 'que se trata. 

Vuestra Comisión está de acuerdo con lol'l 
fundamentos de esta iniciativa de ley y cree, 
por otra parte, que. hay conveniencia social 
en facilitar la realización del propósito, que 
ha tenido el legislador, de ~eneralizar el 
eRtablccimiento de la previsión. 

Vuestra :Comisión Os rf'comienda apro
bar el proyecto en ~tudio, el <malos lo pro
pone redactado en. los términos que, en se
guida, se expresan, en razón de que el tex
to aprobado por la H. Cámara de Diputa
dQG Re rednc'c a substituir las palabr~ de 
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la ley 7,'871 "seis meses" por las de "un año" 
plazo que seelleontrarÍa venrido en exee
f.O si se considera que aquella ley ,comenzó 
a regir el 11 de noviembre de 1944. 

Los términos en 'que os pl'opone aprobar
el proyecto de ley referirlo son 1m, siguien 
tes: 

Proyecto de ley 

"Artículo ÚIDCO. - Goncédese un nuevo 
l>lazo de sesenta días para ,que los abogados 
se acojan al régimen de previsión que esta
bleció la ley N. o 7,871, de 11 de noviembre 
de 194t±, en la forma y eondicjon~ previs
tas en la misma J ey . 

E,ta ley regirá desde la fecha de HU pu'bli
ca,.ción en el "Diario Oficial"_ 

H. WaJker Larraín. - Humberto Alvar 
rez Suárez. - Fernando Alessándri R. -
Manuel Muñoz C. -- C. Co:ntreras Labarca". 

El lSeñor Martínez Montt (PrelSidente).
En disculSión general y partieular el proyee
too 

Ofre~co la palabra_ 
Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate_ 
En votaoión_ 
Si no se pide votaciólI, daré por aproba

do el proyecto en la forma en que lo ha 
formulado la Comisión de Constitueión, Le
gislación y J urstieia ., 

Aprobado. 

PROYECTO DE LEY SOBRE OTORGA
MIENTO DE TITULO DEFINITIVO A 
CIERTOS OCUPANTES DE TERR,ENOS 

El señor Secretario_ - En el segundo 
~ugar de la Tabla figura UIIa moción del 
Honorable señor Rivera, con la que inieia 
un proyect.o de ley para otorgar título de
finitivo de. dominio a las personas que ha
yan completado qninc(~ años de ocupaClOl1 
de terrenos de extensi.ón no superiora 15 
hectáreas, en la zona que el proyecto deter
mina_ 

La moción del lIonorablt' señor Rivera, 
dice ,como sigue: 

"Honorable Senado: 
En la sesión de la Corporación, de 7 de 

julio de 1942, al di,,-cutirse ciertas modifi
caciones quc se introducían a la ley sobre 
(~onstitución de la propiedad austral, for
mulé dos indicaciones que por no sé qué 
causa no negaron al .conocimiento de la 00-

misión (le ¡Constitución, J.icg.llilaeión y .J 11;[(

ti(:ia, por' lo que la Comisión no pudo eOHsi· 
derarla6', eomo lo manifiesta en su inflw
me de fe{~ha 15 del mismo meR v año_ 

A hora. d t~eo que el JI _ Scn;;do ¡;;(~ ¡ w' . 

lIuncio rlOb!-(' una de ella¡s .Y, al ereclo, '·.·.Yl
g-o Pll P¡'c,,;plltarla (~Oll pJ ('ará(~tl~l' dI' ':1',. 
,c·jón _ 

Bu la zona aus~rai hay Ulla seó<, de PI:'

.queños propietarios que hasta la fecha {!U _ t' 

han podIdo consegUIr sus títul~ defin ¡ti -
VOí,; de propiedad, ,con gran detrimento 
par'a sus intereses y para la propia prodm·.-
eión nacional_ . 

A fin de establecer de una vez estos de·
)'N~hos en forma legal, me permito som(~tf'r' 
a nlrstra consideración el I>iguient(\ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- El PTesidellte de id 

Hepúbliea otorgará títulos definitivos d'.' 
Tll'opipuad a. aquellas pen;onas que hayan 
(~olYlpletad() quince años de ocupación Uf' 
1err'HJOS de extensión no superior a quincH' 
hpetáJ"eaN, en el úrea territorial 'compreH
dida entr(' el límite norte señalado en pi 
artíeulo 4- _ o de la ley de 4 de agosto dr' 
1871, y la provincia de Magallanes y l'e~
r('f'to .10 IC'!'; cuajes no hayan recaído Hell.
tc'Il¡~ias judi(~iales en contrario o hubier,·' 
.i ti i·r~. iOe; pen d i en tes _ 

La J)'l"PSellte ley J'ég"iI'á IIp<;cle la fecha do' 
,,¡¡ publieació1l ('11 el "Diario Oficial" _ . 

I~l il11'01'l11(, de la Comisióu de Agricultllr,l 
:: f'lIloniz¡H'i(¡ll rIiee l~omo sigu<': 

f'f ~';'líl)"'b¡c ~~t'r)(ilio: 

"VI1t'stnl Comisión dI' .Ag-rieuliul'a y el' 
]onizaeión JJa estudiado un proyecto de ley, 
¡J1ie·juflo en una :!Hooeión del H _ Senador don 
GUhtavo ~~jvera que 'propone' otorgar tí
ttIlo definitivo de propiedad a las personas 
q11l' hayan completado 15 años de ocupa
r,ióu de ter-renos de una extensión no supe· 
1 ior 11 ] 5 hectáreas, en el área territoTiaJ 
(lile se rige por las llisposiciones de Ley so .. 
bee COllstitución de la Propiedad AUI~tral. 

E¡,;te proyecto tiene por objeto solucio-
11<11' la situación en o_ue se encuentran cier, 
1 (),~ oo('llpantes de terrenos quee:-;tán desde 
ha(~(' mll,cllos muchos años en posesión de 
pequeñalS' extensiones de tierra y que no tie,
nen títulos de propiedad En los fuhdamen· 
tos de su iniciativa, el H _ señor Rivera ex 
presa que, al discutirse por el H. SenadO' 
las reformas a la Ley sobre Corustituc.Íón 
de la Propiedad Austral, formuló dos indica-



SESION 10. a ORDINARIA, :EiN MARTES 18 DE JUNIO DE 1946 ;j4fi 

ciones que no llegaron al conocimiento de 
la Gom~ión de Constitución,Legislación y 
.JUiSti-cia, que estudió también el proyecto. 
y por lo cual dicha Comisión no pudo con
t;ideraTla. IJa Moción que ha presentado 
el H. señol'Rivera tiene, en cOIll'lecuencia, 
por finaJidad,que el Honorablepenrudo 
~e pronuncie sobre una de las m 'tte'rias con
tenidas en sus indicaciones. 

El aMInto a que se refiere el H. Senador 
t-\eñor Rivera fué discutido el año 1942 y 
despachado 'con modificaciones en 1943; tu
vo s,u origen en la H. Cámara de Diputa
dos y se encuentra pendiente en dicha Cor
poración en su tercer trámite constitucio
nal. En la sesiÓll del 7 de julio de 1942, 
al discutirse dicho proyecto y el inform(' 
que vuestra Comisión emitió al ref'ipecto, 
se acordó, a indicaeión del H. Senador fle
ñor \Valker, enviarlofl al conocimiento de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
.Justicia, a fin de que se hiciera un examen 
de él a la luz de nuestro sistema jUTídico 
y se le, diera una forma que estuviera mát;1 
de acuerdo con nuestras normas procesales. 

Con fccJha 1'5 del mismo me" y año, la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
.Justicia evacuó su informe con diversaf'i mo
dificaciones . al texto que había propuesto 
vuestra Comisión de Agricultura y Coloni
zación, y fle dejó asimismo >constancia de 
que algunas observaciones que se habían 
anunciado durante el debate en el Sena
do, no f>e habían considerado porque no 
>constaba del ,expediente correspondiente 
'lue hubiesen sido formalizadas. 

Vuestra Comisión, a1 estudiar el proyecto 
de ley formulado por el n. ,senador se
ñor Rivera, materia de este informe, ha te
nido presente las circunstancias en que se 
de~pachó el proyecto de reforma de la ley 
de Constitución de la Propiedad Austral 
y los infol'mr.:'l que al respecto se emitieron, 
y en especial el de la Com ;Bión de Connti
tu<:ión, I~egislación y .Justicia. Por tratar
s,- así dc' HiClt('rír: (!IlC' (h;c eiaeiún e011 di
cho negocio ha resuelto proponeros que el 
proyecto en informe sea enviado al cono
cimiento y resolución de la c'omisión de 
Coustitución, Legislación y Justicia. 

Al 'mismo tiempo os ha'ce presente ql~ 
el lSeñor Ministro de Tierras y Coloniza
ción ha aceptado el provecto y' que la opio 
nión de vuestra Comisión es también favo-
rabIe a su aprobación, pero ·con una mo
dificación en el sentido de aclarar que las 

personafi a que se refiere sean ocupantel' d·~ 
tt'lrrenos füwales. 

H. del Pino P. - E. Oruz O. - A. BÓl'
quez P." 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
Ofrezco la palabra sobre el informe de h 
Comisión de Agricultura. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
¡Si le parece al Honorable Senado, daJ'i~ 

por aprobado el informe de la Comisión. 
Aprobado. 

ERE/C,CION DE MONUMENTO, Q MELI
PILLA, A LA MEMORIA DE DON JOSE 

AN'rONIO MANSO DE VELASCO 

1m señor Secretario. - En el tercer luga.r 
de la tahla fí¡:mra un proyecto de ley. 
enviado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, por el cual se autoriza a la Munici· 
palidad de Melipilla para erigir un monu
mento a la memoria del fundador de esa 
eiudad, don .Tosé Antonio Manso de Vela.'l 
eo. 

El proyecto dice como I>igue: , 
"Artículo único. - AutorÍzase a la Mu· 

nicipalidad de Melipilla 'para que erija .un 
monumento en la ,ciudad de Me1ipilla, a la 
memoria del fundador de esa ciudad, don 
.José Antonio .Manso de Velasco, costeado 
por í3ubscl'ipción popular". 

IJa Comisión de Gobierno, en su inform~ 
sobre este proyecto de ley, dice lo siguien
te: 

"Honorable Senado: 
Jm ciudad de Melipillf1 celebra en el me!' 

de octubre próf(imo el segundo centenario 
de su fundación. y la Ilwstre Municipalidad 
de ese próspero centro h:i preparado U\n 
plan en el que no sólo tienen cabida actos. 
público,,; y festividades, sino 'que también 
inauguración de obras indispensable!'! de' 
adelar¡to local. 

El !Jl'oyecto d e ley en estudio;¡ remitido 
por la Honorable Cámara de Dipntados., 
que autoriza --:,a erección de un monumento 
en la {oiudad de MelipilIa en mernOl:ia de S11 

fundador, don .TO/sé Antonio Manso de Ve
lasco, Conde de Superullda. obede.ce a un 
anhelo de la Munici.palidad de Melipilla, 
porque traduce un deber de muy justo re
cuerdo. 

Aun cuando el proyecto dispone que el 
monumeuto se erigir!} por subscripción po-' 



SENADO DEdHILE 

juJar, los fondos ne-cesarios se han reunido 
"a~i eH su totalidad por las erogaciones que 
ya ha hl'Cho la Colonia E,.,pañola de e6Ia 

,·jndad. 
La Comisión de Gobierno, por estas con' 

!'idpraeiones, tiene el honor de recomenda
ros la aproba~ión de esta iniciativa de ley, 
"Jl los mismos términos en 'que viene formu
l<tda. 
-J. Martínez Montt. - AlfredoCerd.a, J. 
-O. A. Martíinez. - Ulises Oorrea". 

El señor Martínez Montt (Presidente).
l<~in discusión general y particular el pro 
:; "eto . 

.ofrezco la palabra. 
El señor Maza.- Don José IAntonio Man

~',' dp Velasco fundó muchas ciudades, de 
modo que si le vamos a levantar un monu
wento por cada una de ellas, habrá en Chi
¡,: más monumentos a su memoria que a la 
di- eualqui(>j' otro pf'l'sonajp de TlllP~t]'a hj~· 

"'nria. 
No ps que me oponga ... 

, El señor Martínez Montt (I'residmt,t>,l ~ 
(Hrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotacióll, se dat'á por apro

:ado Ed proyecto. 
_ Aprobado. 

OAMBIO DE NOMBRE DE LA OALLE 
"SILVA", DE OARTAGENA. 

El señor Secretario.- F'igura a con
tlnuación un proyecto de la H. Cámara de 
Diputados, sobre <cambio de nombre de la
-[\a11e "Silva", de Cartagena, por ",Josefina 
Nieto". 

El referido proyeeto, dice: 
"Artículo único.- La caUe ",Silva" de la 

,'omuna dt> Cartagena se denominará en lo 
'-1:Ices1\'0 ",Josefina Nieto". 

Esta 1t>,V regirá desde la feeha de su pu
hJ ir(lejúll l'll el "Diario Ofir,ial". 

La C{Jmi~ión de Gobierno, con la fj'rma de 
;os sE'ñorro-; :\Iartínez ,l\tIontt, Carlos A. Mar
tÍnez. Al f'rpc!o Cerda y Fernando Alessan
dri, dil~p a pste J)ropósito: 

"La 1. JI unj.ripalidad de Cartagena acordó 
!:n sesión de abril de 194:3 propulsar el des
pachq dt> nn proyecto dE' ley que permitiera 
honrarla nH'moria c].e la señora Josefina 
Nieto de Gallardo. benefactora de la ciu
dad, asig'núndole su nombre a la actual ca
He "Silva". 

1m, señora Josefina Nieto de Gallardo 
fué q '11cn propició la apertura y formación 

de la calle Silva, abra. que 6e ha tradw;ido 
en un gran progreso de esa localidad, ade
más de ser' una incansable propulsor,a a todas 
las iniciativas de las autoridades en el em
b.ellecimiento de ese balneario. 

El proyecto de ley en estudio, remitido 
por la H. Cámara de Diputado's, cumple este 
justo anhelo de la Municipalidad de Carta
gena,' 

Tenemos, pues, el honor de proponeros .i:lU 

a,probación en los mismos términos en que 
viene formulado." 

El señor Martínez Montt (Presidente). ,~ 
En diseusión ,general y particular el proyec
to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.- Propondría que el nom

bre fuera "Josefina Nieto de Gallardo". 
El señor Martínez Monrtt (Presidente). ' 

¡, H8Jce indicación, Su Señoría' 
El señor Maza.- Sí, serlO].' Prcsidentt>. 
El señor Martínez Montt (Presidente). 

Si no hay oposieión, daré por aprobado el 
proyecto, ('OIl d agregado propuesto por el 
Honorable señor Maza. 

,Aprobado. 

TRANSFERENICU. DE TERRENOS FIS
OALES" UBIOADOS EN SAN ANTONIO, 
,A LA OAJA DE OREDITO POPULAR 

El señor ,Secretario.-En la tabla figu
ra en seguida un proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados sobre transferen
cia gratuita a la Ca¡;a de Crédito Popular, 
de un terreno fiscal ubicado en San Antonio, 

El proyecto diee lo siguiente: 
"Artículo 1. (i Transfiérese gratuitamente 

a la Caja de Crédito Popular t>l dominio 
de los terrenos fiscales ubicados en la Co. 
muna de San Antonio, Departamento del 
mismo nombre, con el ex'clusivo objeto de 
que esta institución los destine a al cons
tru.<cción de una Sucursal en esa ciudad, cu
ya su,perf1cie alcanza a '900 me!tros cu;).
drados, y cuyos deslindes son los siguientes; 

Al N orte,con la calle Molo, en 30 me
tros; al Este, con la calle Sallfuentes, en 
30 metros, y al Sur y al Oeste, con' terre-
nos fiscales eriazos. . 

ArtíCuLo 2. o La presente ley regirá desde 
la feeha de su publicación en el "Diario Ofi-
'cia:l" . . 

La Comisión de Gobierno, cón la firma 
de los señores Martínez Montt, Cerda, Co
rrea, Alessandri, don Fernando y Martínez, 
don Carlos Alberto, dice a este respecto: 

"Vuestra Comisión de Gobierno ha estl!-
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diado u~ proyecto de ley que autoriza la 
transferencia gratuita a la Caja dí' Crédi
to Popular del dominio de los terrenos fis
tales ubicado;; cn la comuna de ~an Anto
nio, coh el exclusÍvo objeto de que esta ins
titución los destine a la (:ollstrncción de 
una sucursal en esa ciudad. 

La ley que creó la Caja de Crédito Pren
dario estableció el monopolio del Estado 
respedo ele la¡,; operaciones de mutuo ·('on 
garantía prendaria, y con tal fin esa ins
titución debe erear sucursales en todas las 
localidades de la República, cOn el objeto de 
estar en situación de eonceder préstamot'; 
Ul forma expedita a todas las prrsonas (111~> 
l1rbell recurrir a estf' Ristf'ma. 

En muchas ·ciudades, algunas veces .pOl' 
falta de local, otras por carecer de l1inero 
para los nuevos edificios o por no contar 
con el terreno adecuado, 1 a Caja de Créd i
to Prendario HO ha podido establecer S11-

eursales, dando margen, ,principalmelltf' 1'11 

eentrm; obreros, a prot'E'dimiE'ntos usurarios 
de particulares. 

El proyecto de ley en estudio t it>Jl(i .por 
objet.o dotar .a la ·citada Caja del terreno 
llecesario para levantar en él un edificio e 
instalar una sucursal en San Antonio. 

Yuestm Comisión, aUn cuando la Di1'e('
¡;jó~ de la Caja de Crédito Popular ha. ma
nifestado contar -con los medios económico.,; 
necesarios para construí1' el edifieio en el 
terreno que se trata de transferir, ha esti
mado C'onveniente agregar una disposición 
a1 provecto que obligue a esta institnció'n 
;l construír la sucursal en el término de un 
año, precisamente porque estima urgente el 
('r,¡twblecimiento de estos servicios en San 
Antonio. 

Además, se propone modificar la 'parte 
inicial del artículo 1. o del proyecto de la 
Cámara de Diputados,autorizando al Pre
sidente de la U,epública para transferir 
b'1.'atuitamente el dominio del predio de que 
He trata, porque debe quedar entregado al 
criterio del Ejeclltivo la transferencia y la 
opor~unid.ad en que se neve a efecto, tal 
como se ha hecho con todos los proyectolS 
que se refieren a esta misma materia_ 

Por estas consideraciones, tenemos el ho
nor de proponeros la aprobación del p:~
yecto en estudio, con las si¡wienter; modIfI-
caeiones: 

. Artículo ].0: 

Reempla'zar la frase que dice: "Transfié
rese gratuitamente a la Caja de Crédito Po-

pular ... ", por esta otra: "Autorizase al 
Presic1ent(~ de la República 11ara. transferir 
(! título gratnlto ala Caja ele Crédito Po
pular ... " 

.A continuación del artículo ].0, agregar 
el siguiente artículo lluevo: 

Artículo .. ' ~ Ija Caja de Crédito Popu
Jiu' deberá 11e\'31' él efecto la edificación a 
f[lle se refiere Pi articulo anterior en el tér
mino dp un año a contar desde la fecha de 
\'igellcia de la presente ley". 

J:;jl señor Martínez Monrtt í'Presidellte). ~ 
En. (1iscusión el proyecto, con las ffiO'difica 
('iOllP,; lH'opnestas PO!' la ('omi.,ión de Go
bierno. 

Ofrezeo la palabril. 
Ofrezüo la palabra. 
Cerrado el debatE:'. 
~i no se pidE:' votacióll, 1 () llar\> por apro

bado con las modificariones ele la Comisión. 
Aprobado. 
Ha llegado el tpl'mino (1(' la Hora dr Fá

('il Despacho. 
En Jos Incidentes está illserito, en pri

lll('r lugar, el Honorable señor Maza. 

RUMORES SOBRE ·ALT!ERA:CION DEL 
ORDEN ,CONSTITUCtoNAL. 

El señor Alessandri Palma.- Ruego al Ho
norable señor Maza que me ronceda unos 
minutos de su tiempo. . 

El señOr Maza.- Con mucho gusto. . 
El señor Martínez MoitLtt (presidente). -

Con la venia del Honorable señor Maza, tie
llC la palabra el Honorable señor Alessandri. 

1<]1 señor Alessandri Palma.- Señor Pre
s¡¡lente, voy' a decir unas pocas palabras 
quP ereo IlP('(>sario prolll1llcial' (']] 1'1 St'
¡,auo. 

Todos los señores Selladores saben que co
ll'en poreal I es ~' plazas !'umores siniestros 
en orden a que se estaría complotando con 
el objeto de interrumpir el funcionamiento 
normal de las instituciones fundamentales de 
estE' país. Este 'he0ho produce alarma y 
justificadas protestas. 

No es raro que haya espíritus inquietos, 
descontrolados, que hablen de esto, y que 
aún, si estuviera en su mano hacerlo, se ,aven
turaran. a realizarlo. Los que así piensan 
o proceden, sufren un profundo error, que 
los llevaría él, realizar actos <lontrarios a la 
\'oluntad nacional y que significarían un 
verdadero crimen contra la República, Ade
más, los que tal piensan o desean están in
firiendo una ofensa ¡gratuita a las Fuerzas' 
Armadas de Chile. Y digo tIue es ofensa, 
porqne lo es el atdbuirle a un soldado la po-

• 



I 

I 

I 

I 

! 

.148 ~ENADO DE CHIL.b; 

I'ibilidad de que viole su juramento. IH'estado 
a la sombra de la bandera de la patria. dp 
res'P~ta~ la Constitución y las leyes de la 
Repubhca ~- defender la dignidad nacio
nal, la inte¡.rridad riel territorio v el orden 
público. . 

, ~tribuír. a .la~ Fuerzas Armadas ot l'OS pro
posItos es lUJUrIa; grave y un carg-o ¡tratuito 
que yo me apresuro a levantar. 

En los últimos seis años que tuve la honra 
de ,presidir la nación, pude conven<:erme de 
que en el alma del soldado de Chile existe la 
resolución de llenar su alta misión de honor. 
amparando y respetando las leyes v el orde11 
público. . . 

Desde el año 1932. durante t.r~s adminis: 
traciolles sucesivas, ' lai lI'uerzils Armadas 
han eumplido religiosamente con HU deber. 
>;ofoc,~lJido' varios intentos de subveneión del 
orden. Durante mi última administración. 
por ejemplo, hubo tees, grandes y efectivos. 
y'fue,ron domrnados. Durante la administra
ción del Excmo. señor Aguirre Cerda tam
bién se produjo una situación semejante, que 
asimismo fué dominada. Pero durante el 
H'l'tual Gobierno se han solidificado cada ve,: 
más la civilidad y el respeto al régimen cons
titucional y no ha habido que lamentar nin
~ún levantamiento armado. 

Esto reve).ft. que las Fuerzas Armadas del 
país han comprendido cuáles son sus deberes· 
y que están' dispuestas a cumplirlos, y no hay, 
('U consecuencia, ninguna raZÓn 'Para 606-

pe'char que puedan, en un momento dado, 
faltar a sus compromisos de soldados. , 

Por otra parte, recordemQsque una ley 
de la República ha entregado a las Fuerzas 
Armadas ]a fiscalización de los ,actos elec
torales, y que han 'cumplido esta riüsión en 
forma satisfactoria y respetuosa para con 
todos. 

,Por qué se insimian dudas, entonces, res
pecto alas Fuerzas Armadas, que tanper
fectamente han probado que saben cumplir 
con Su deber'! 

No es lícito sospechar de ellas ni atribuir-
les propósitos vedados. 

'Los espíritus obcecados que andan amena
zando o pregonando la 'Posibilidad de que 
osto ocurra o que lo fomC'ntan con tal propó
"ito, cometen un crimen contra la patria, 
C'ontra la República. 

Pero esto, -como digo, no puede suceder. 
Hay Un adagio que dice que la experiencia 
es madre de la ciencia, y sabemos que en 
nuestro país existe una tradición de civilis
mo, comprobada a través de nuestra historia, 
que exc1uye 'en absoluto toda idea del man-

tt'nimi~nto (1 entroniza-ción de una dictadura. 
En ChIle es .planta exótica que no puede 
!l~ante:ll'r¡.;e nI prospprar. Eso nos eMeña la 
hIstorIa. 

Si nos remontamos a. los (~olIlienzos dl' la 
B,.epúbJica, veremos que don Bernardo <;)'Hig
gll1~, el hombre más grande de nuestra hí~
tona, no obstante habernos dado patria y ] ¡
be:t~d, tuvo que acceder a lo que el pueblo 
eXIgla, cuando éste. manifestándole el re;;
peto y la veneración que su persona le in
Fundía, le eX'Presóque deseaba algo·' máíi 
grand.e t~~av}a: .cobijar8e al amparo de la 
C?nstl~~<llon escrIta, de la ley, es decir, de las 
dlHposlClOnes fundamentales que establecen 
Cl.ue to~as laR personas que habitan un país 
tIenen Iguales del''Cehos ~' rlE'sean Ser re~'Pe
tndas por igual. 

En tale:; c~rcunst1:l!lcia:-;, O 'Higging dej6 el 
poder r tomo el camll10 del destierro, a pesar 
de todo el respeto y l(!. gratitud que mere
l'ía, ~orqlle el -país no aceptaba ni siquiera 
su dHlt~dura. El país exigía la ley, que es 
la medIda suprema e igualitaria de todos 
los derechos y debere~;, No aceptó nunca ell
j'pegarlos al arbitrio de un hombre. 

V,ino m.ás. tarde Portales, el hombre que 
echo los CImIentos de la República. 'l'amhién 
hubo un momento en que el país -creyó que 
se ha'bía extralimitado en sus facultade>!, y' 
todos conocemoo; la f,orma trágiCa en que ter
minó su vida. 
,Balma~eda, aquel {!Tan Presidente, pOT ei!' 

t:unstaI1lClaS rpare~idas. a-cabó también sus 
días en forma dolorosa. Más tarde, el señor 
J~áñez, que contaba con la fidelidad de to
das las Fuerzas Armadas, tuvo que incli
narse también ante la llresión de la opinión 
pública para evitar, con patriotitlmo. nn rle· 
rramamiento de sangre. • 

Hubo detlpués otro trastorno de nuestra 
vida constitu'cional: la llamada República 
socialista, que también fup derribada por la 
opinión pública, que es fuerza vigorosa e in
-eontenible, principalmente en las horas su
premas de los pueblos. cuando defienden 
sus instituciones fundamentales. 

Estos hechos revelan que en el alma dí' 
nuestro país hay un sentimiento- de civili
dad; que hay una tradición en el alma na
ci-onal que nada ni nadie puede arrebatar. 
De manera que cualquiera locura que se in
tentara nacería muerta y 10 único que aca
rrearía sería el desprestigio 11 la sanción pa
ra quienes creyeron que mediante un cri
men· era posible el derrumbp de nne.fltras 
instituciones republicanas. 



PO]> eso, estoy absolutamente tranquilo. 
0: o habrá dictadura en Chile; no puede ha
lwrla. Y si alguien intent~ra estaJblecerJa, 
sin a{!uerdo previo se levantárían todos los 
hombres de este país por sí solos, sineoncier
to previo, sin acuerdos de partidos ni de na
aie, para decir: i Abajo la dictadura! i Vuel
\a el imperio de la ley y de la libertad! j No 
se interrumpa la mal'cha triunfal de oote país 
¡¡ la ~1)mbra de sus institucioncs repuhlicanas 
'-f'nerables y veneradas! 

Tal es el sentimiento, por lo demás, COl]

quistado por el mundo, al subido precio de 
1 audales de sangre, en la guerra recién pa
Ml.da, que ha creado y cimentttdo la aemo
cr-a-cia verdadera y sana eomo HIla fuerza 
poderosa e indesíructi'ble, (Inc es -:.- será Ulla 
ley nniyersal. 

MEDIDAS INMEDIATAS PARA AUMEN
TAa EL AREA REGADA 

:gl señor Maza.- 11<0 creo que sea necesa
rio hacer comentarios acerca de la impor
tamiaque en el país tiene el riego de nue
'as extensiones de terreno, ni mucho me
llOS, de la necesidad casi soeia'l que existe de 
hacerlo" en los ;.,lrededores de la capital. 

Hay extensi'Ünesaprec'iables. que no se 
riegan porque sus primeros propietarios no 
fueron lo suficientemente avisorés para í.)'J

licitar mercedes de agua o construír cana
les antes de que se declararan agotados los 
cauees matrices, y hay también extensiones 
regabl('s elevando agua con bombas, y que 
persisten de r,u10. porque en las actuales 
condiciones sólo ~,s comercial elevar aguas 

, t'ntre 12 y 15 metros. 
Este último he0ho puede solucionarse en 

gran medida por medio de la acción direc
ta del Ministeri,o de Economía y Comercio, 
como indicaré más adelante, y el primero 
requiere lSe modifique nuestra reglamenta· 
ción de aguas, racionalizando las condicio
nes que deben determinar el agotamiento 
de un cauce y determinando los casos en que 
los riberanos, al hacer uso de sru; derechos 
de regar, no perjudican a. terceros. 

El costo de elevación de aguas. es influÍ
do, en SU 'mayor porcentaje, por el valor de 
la energía. Existen actualmente contratos 
entre la Compañía Manufacturera de Pa
peles y la Compañía Chilena de Electrici
dad, en 1.os cuales la primera vende a la se
gunda 'el sobrante de su energía a razón de 
9 centavos por Kwh.Sin· embargo, nm
gún agricu1tor logra obtener un costo de 
Kw'h. menor de 20 centavos, 'y solamen-

te é'Ste se obtiene en caeos muy calificados. 
Es, en consecuencia, una manera de ob

tener la posibilidad de elevar en forma 
c('(lllómiea ag'uas a mayores aIturas, consé
guil" de 10R actuales p!rodnctores de energía 
eléétricaque se haga una tarifa especial, 
no superior a 10 rentavoil 1'1 KWih., a 10~ 
agricultorm que la utilicen para elevar 
agua_ , 

Otro jtem importante de et>te problema es 
rl valor de la maquinaria y sus repuestos. 
.Sería dr ¡'nterés que se liberara de impue:::
tos de in'ternaeión la maquinaria y los re
repuestos correspondient't's a las bombas 
(lrstinadas a rleYal' ag-nas para usos agrí
rolas. 

Además, .se dificulta a los agricultores la 
posibilidad de regar nuevas extensiones po!' 
los fuertes capitales que se deben invertir 
en bombas, transformadores eléctricos, ea
uerías, ete. La Oorporaeión de Fomento de
herí¡¡ otor¡.rar créditos a cuatro o eineo 
años plazo, que devengaran amortizaciones 
a partir del segundo o ter{!er año, para lle
var adelante este tipo de instalaciOnes. 

En nuestra legislaeión, de acuerd'Ü con 
las disposieiones vigentes de la Ordenanza 
de 1872, sólo pueden obtener eoncesión de 
te·mporada para riegos los propietarios que 
usart las aguas de cauces que hayan sid{) 
declarados agotados. Es importante, ent'Ün
ces, definir el eriterio con que se conside
rará ,un eauce agotado y no debieran pri
mar los regadores e'oncedidos para determi
llar el agotamient.o de un ·cau{!e, sino que 
el área regada con las aguas concedidas. 

Bs fácil determinar para cada zona cuál 
es la dotación mínima media de aguas ne
cr.~al'ias para regar en Üempo de escasez 
por hectárea. Levantando un catastro de las 
superficies regadas, í':e podrá llegar a la 
("ollclnsión definitiva de cuándo debe some
terse a turno un do o estero, sobre la base 
de la eantidad de agua necesaria para abas
tecer Ja 8uprrfideque riega. 

Es indudable que estt' criterio sería más 
justo y útil para la colectividad que el que 
("stá actualmente en uso y que se basa en 
un mínimo de agua por regador concedido. 
En muchas ocasiones la dotación de rega
dores c·oncedidos no se utiliza para un rie
go proporcionado, sino ·que para un riegll 
cómodo. 

Otro punto que es e·onveniente determi
nar es la faja de terreno a cada la<1o de ,un 
canee, en la cual necesariamente las fiItrlt
ritmes y los derrames volverán a él. 
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El riego de los terrenos que cumplan eSa 
l'ondición, especialmente los faldeos de In 
parte encajonada de c.ada río, desde la C'lI'

dillera hasta que empieza el valle extenso, 
110 perjudica a los regantes de aguas abajo, 

El agua que se evapora y la que absorb~ 
la planta es ull,acantidad ínfima en eOIll
paración de la que se devuelve directamente 
al cauce e,omoderrame, y en c,ambio el agua 
que ,absorbe el terreno pOr filtraciones se 
devuelve al cauce matriz en forma tan re
tardada, que viene a f,avorecer .la regule:
l'ización de su ca uda!' 

E§!, entonces, interesante determinar por 
medio del ¡Departamento de Riego la zo
na en que, iI).<Jluso enC,auces declarado,,; 
agotado.s, pueden otorgarse mercedes de 
agua' permanentes para riego, sin menos
cabar los derechos de terceros. 

Sobre estas mater~as urge qne el Minib' 
terio de E'conomía y Comercio realice a la 
brevedad 10seiStudio~ del cas!), proponga 
las reformas 'conducentes y aúopte las me
didas necesarias. 

Hay un último punto, relacionado con el 
regadío de la Zona Central, que desearía 
tocar ahora. . 

'{',odos los I>eñores Senadores han recibi. 
<lo un folleto en 'que el ex Min~stro de Es
tado y de la Corte, don Carlos Valdovinos, 
reitera sU tenaz campaña par aobtener que 
ISe dicte una ley 'que haga aprovechablel> 
para el abastecimiento de la capital los t8-
lTenoS ~aldíos del norte de Santiago. 

A pesar de las claras y convincentes 
j'azones expuestas en e¡;a pub1kación, que 
viene a sintetizar trabajos que el autor vie 
ne repitiendo desde hace varios años, no se 
ha visto decisión de parte del Gobierno p,a
ra resolver el proble~a con la urgencia e 
interés que .el caso merec'e. 

R.uego al señor Presidente se sirva diri
gir oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Economía y Comercio, incluyéndole es
tas ob6ervaciones, para que tenga a bien 
c(Ulsiderarlas. 

El ¡;eñor Martínez Montt (Presidente) .-
Se enviará el oficio en nombre de Su Se· 
ñorÍa. 

El señor Del Pino.- & Me permite, señor 
Presidente ~ . 

El señol" Martínez Montt (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría, cen la venia 
del Honorable señor Guzmán. 

El señor Del Pino - Es para decir sólo 
dos palabras, relacionadas con ]0 que aca
ba de exponer el Honorable r;eñor Maza, 
que he oído con muchp: agrado, 

Al final de su diseurso, el señor Senador 
,'il' ha referido a la necesidad de que el Go
bierno se vreocupe del regadío de la zopa 
dr Batuco. 

..A este respecto, puedo mani.festar al Ho
norable ¡;eñor Maza y al Honorable Sena
do, que l,a Comisión de Agricultura y Colo
niza'ción tiene muy adelantado el e6tudio 
del proyecto sobre el particular, que tal 
','('z será informado dentro de pocos días. 

El señor Jirón.- Pido la palabra. 
El seíiar Martínez Montt (Presidente) .-

Con la venia del Honorable 8eñor Guzmán, 
tiene la palabra Su Señoría. 

l~L señor Jirón,- Hace años que pl'e
sentf) al Senado un proyecto, ya bien <JO
n o(:ido de la .opinión pública., r'elacionado 
l~on la desecación de pantan06'. Se trata de 
un proyecto que nO solamente tiene impor
tancia local, SlllO también para todo el p,aís. 
pues Ja eJecución de los trabajos que el 
proyecto cons,uIta orientará l,as normas 
técnic,as para la desecación de mll chol> 
otro,'> terrenos que hoy están absolutnmen 
te perdidos. 

La Comisión de Agricultura, que ha ac()
gido .este proyecto, porque lo considera de 
gran utllidad, solicitó de los técn!cOb los 
informes correspondientes, a fin de poder 
llegar a algun,a conclusión y recomenllarlQ. 
al Honorable Senado; pero esos informes no 
han sido evacuados. Los Min:if.tros que se 
han sucedido en ~a Cartera de Agricultur,a, 
por su parte, se han ,excusado, de una 
II otra manera, alegando, por ~jemplo, la 
eomplejidad del proyecto, la carencia de 
míorme tecnico U ,otras razones 'que no son 
aceptables tr,atándose de la det>ecació:a. de 
más de treinta mil hectáreas. ubicadas a las 
puertas de SantIago, y que ser-ían, en con
secuencia, las que habrían de proporcionar 
la necesaria sub6istencia a esta ciudad, cu
ya gran edificación periférica la está ha
riendo perder las mejores tierras COn que 
podía contar para ese .objeto. 

He queddo agregar est.as brev,es observa 
eiones a laf> palabras que Mabamos de oír, 
él fin de que el .Mjecutlvo dé la importan
ci.a que cOl'responde a estos proy,ectos. que 
1>011 realmente de interés nacional. 

El señor Cruz Coke.- Pido la palabra, 
Heñor Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidentt!).-
Con l,a venia del Honorablé señor Guzmán, 
tiene l.a palabra el Honorable sañor Cruz 
Ooke. 

El señor Cruz Ooke.- QUJ:ero hacer mías 
la>: palabras del Honorable señor Jirón y. 
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llamar también la. atención del Honorable 
tienaclo sobre la importancia que hay el! 
ac'elerar los estudios técnicos pedidos con 
motiv.o del proyecto presentado hace ya. 
¡ anto tiempo pOr el Honorable Senador por 
Santiago, y cuyo despacho abriría grandes 
posibilidades a esta ciudad en lo que Re re
fiere a su alimentación. 

ESCUELA DE HOMBRES DE, LA LIGUA. 
-NECESIDAD DE DOTARLA DE 

LOCAL ADECUADO. 

El t;eñol' Guzmán.- En atelwión a qUl' 

no deseo seguir demorando la hora tie In
cidentes, m~~ permito solamente solicitar de 
la ']l,fC'lil que re1cabe el asentimiento de la 
~ala para que se dé lectura a una solicitud 
que me .han enviado los vecinos de La Li
gua, l'li 1a cual hacen presente la urgente 
ne(;csidad de reparar el local eH que fun
¡'iona la Es{'.u('la rle Hombres dp esa loca
lidad. 

Ag'l·;tdecería. en eonsecuenciat, que el se
ñorSecretario' diera lectura a la menciona
da solicitud. Ella -contiene la firma de más 
de doscientas per,s,onas representativas de 
TJa l;i'!'lTCl nntrn las cuale:; se .cuentan los 
Regid;~l'e~ de la Municipalidad, l,os jefes 
ti e servicios públicos, vecinos respetables y 
JtI !1(ih os ciudadanos de La Ligua. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, se da
rá l-ectma a la solicitud a que se b a refe
rid~) el Honorahle. señor Guzmán. 

Acordado. 
El señOr Cerda.- 1, Me permite, señor 

Presidente? 
·En esto.s momentos estábamos redactan

do con el Honorable señ,or Muñoz Cornejo 
una indicnei511, para la cual íbamos a so
licitar su firma al Honorable señor Guz
mán. a fin de que se oficie al señor Minis
tro de Educación en .este ,sentido. Nosotros 
tamhién hemo~ recibirlo la misma comunj
ración, 

EJ señor Guzmán.- Yo también deseaba 
so1iC'itar, finalmente, que esta nota fuera 
enviada al señor Ministro de Educación, a 
fin de que se sirva atender a lo soHcitad0 
en ella. 

El señOr Cerda.--- En ese caso, adheri
mos a la petición que Rn ReñorÍa rresen
t aría.. 

El señor Secretario.- La solicitud a que 
se ha referido el Honorable srñ,or Guzmán. 
dice eomo sigue: 

"Honorable Senador del Partido Radical, 
señor Enrique Eleodoro Guzmán: 

r~os suscritos, autoridades locales, jefes 
de reparticiones públicas, vecinos de la ciu
dad y amigos de la educación, c'onsideran
do las fatales C'onsecnencias que 'está OCR

sionando a la salud y educación de los ni
ños de La Ligua el pésimo estado en que 
se encuentra el l,ocal de la úniea escuela de 
hombres de la población y primera del de
partamento di' Petorea, con todo respeto 
('xponen: 

1.0 Que el local en que funciona la Es
cneIa de Hombres N.o 1 de la l,oc'alidad es 
vn yjE);O caseróu insalubre y por demás e 1'

tre0ho para contener la actual población 
escolar. cuyas ~ala"" gastadas por el UB,O y 
la acción del tiempo, no han sido repara· 
das desde haee ya muchos años; 

2.0 Que en '1944 el Ministerio de Obras 
Públicas v Vías de Comunicación de~tinó 
la suma de $ 12,000 para reparación del 
taller de trabajos manuales, para cuyo ob. 
jet.o se ordenó de inmediato la total demo· 
Jieión de esa parte del edificio, inC'luyendo, 
además, una fle laR salas de clase,;; adya
rentes; 

3:0 Que, según los trabajos realizados en 
e.l año próximo pasado, los $ 12,000 sólo al
canzaron para la construcción de los sobre· 
cimientos de la parte demolida y el techa
do de una de las salas, dependencias que 
están inhabilítadaR desde marzo de ]945 
hasta la fecha; , 

4.'0 Que, con esta determina-ción, la Es
(;uela fué enormemente perjudicada, ya que 

'hace año y medio que no puede disponer de 
!';u antiguo taller manual y de una de las 
salas de clases, aprovechables todavía, cU
yo total mobiliario ha debido permanecer 
durante este tiempo casi a toda intemperie 
pOI' no tener donde guardarse; 

5.0 Que e,; de nuestro conocimiento la 
nueva cuota de $ 25,000 con 'que se están 
continuando estos trabajos en ]a actuali
dad, dineros que, según el señor arquitee
j o 'encargado de las obras, no alcanzarán 
para dar término a dichas -construcciones, 
peligrando tener que esperar otro afio más 
para ver solucionada ('sta triste y aflictiva' 
realidad; 

6.0()' Que frente a estas apremiantes cir
cunstancias por que atraviesa la 'educación 
de nuestros niños, cuyas soluciones no ad
miten ya mú.s postergación, venimos en so
licitar deV. S. tenga a bien oír el justo 
('lamor de tod,o un pueblo e interceder ante 
quien eorres'Ponda, a fin de obtener, a la 
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brevedad posible, la ~UDla de cien mil pe
sos ($ l()(),OOO), que se destinarían eomo 
I:;igue: 

a) Terminaci6n del Tallel' de Tr.abajos 
':I'Tanualrs y tSalas (lemolidas a pri1H~ip;() (1(, 
] 945; b) Cambio total dr pisos de toc18.s la" 
salar,; dI' dases, los que 110 h':.!l .;iüo ni :aUl! 

l'('parado~ desde (Iue. seco~lstl'nyó este local 
(80 años, más o menos); c) La total repa
n¡CiÓll del tt'chado, mural~'as del edificio y 
~alas de clases deteriorados por h acción del 
¡iempo; <1) Rrnovflci61l total de los servi
(·iOiS Ihigiénicos, muy allÜgnos y en pésimas 
C'ondicioneR de funcionamiento. 

7. o Que nO,';; pennitimo,; adjuhtarlr cua
Ü'o fotogr.afías ,q11·e hablan bien claro del 
urgente pr0blema que nos preocupa. 

Es gracia". 
Vienell.en l';p~nir3a. enatro ]1Ílg-illnf~ d,· 

fOrmas. 
EJ seÍlol' M'l.rtínezMontt (l're"iflpll":·).-

¡';e enviará el oficio en la forma Rolícitada por 
rl Honorable Senador. a 11Ombl'e df: Sn Se
ñoría y de los' H(lllor'abl(~s Ser](\feS Cp]'(l;¡ :~ 

:\fuño~ Cornejo. 
BJ l'ieñor Poklepovic.- Yo talllbi{']} rreilJ: 

(':-a ·eolllUJúe.ación, señor Pre~irlent('. y, eon 
una carta especial mía. la l'l~)lI;tí 1<1 :ilrH<é
na pasada al srñor -;\iinist!,o ,le E,~dl'a·,·:r;;l. 
"\. pesar de eso, quiero lt 11(' ;Si' el ;21'/:' 1.'li~' m: 
nombre aJ oficio solÍcitntlo. 

El seiíor Ma.rtínez ,Montt (Pn·;-)j(lPIl1(· - ~ 
Re incluirá el nombrt' de f!,;. S"iío:·ía. 

El señor Martinez (don CarIo,' l\, .-
Igual eDsa pido yo, señor Prcsidentl'. 

BI sefiOl' Martínez Montt (Presid('llk!.
Ta:mbiéJl :-;r inclnirá el nombre d~ ~:\l ~C" 
iloría. 

COl'l'eRpon(le yotar las infli\'aciones pen
l I ¡entes. 

PROYEOTO SOBRE INVERSION DE LOS 
FONDOS DE RES'ERVA DE LA UNIVER. 
SIDAD DE ·CiONOEP,OION.- INCLUfHON 

EN FAOIL DESPAOHO 

El ReñorSecretario.- El HOllOl'ablt- sr·. 
fiur Aldunate llace ind;eaciónpal':J. que SI' 

.muncie en el Fácil Desp/llCho de la sesión 
dr mañana mipI'coler:. ,el 'proyecto illieiath 
('11 lllO-ción de lOF; señor(·~ l1iwl'a, 11 ai'tíllt'/ 

~\rontt, Moller, Ocampo y' .A,ldUll,¡tc,J/1Jl''' 
inverslOll de 10R fonuOf;de reSérva dt' la 
TJniversidad deConcepcióil, ya informado 
por la ,C'omisión de Ha-cienda. 

El ~eñor Ma,rtínez Monitt (Pn'si,ll'líti':.
En discusión la indicación, 

Ofrezco la palabra. 

()f!'l~Z¡:O la palabra. 
Cenado el. debatr. 
J~n votación. 
3i le par('ce al HOllorable Sellado. se daría 

]}()l> aprobada In indicación. 
,\lJrobada. 

A~CENSOS EN LAS FUERZAS ARJ'4A
DAS.- INCLUSION UE L05~ INFORJ,iES 
DE (~OMISION EN. LA OUENTA.-ACUER· 
DO PARA DISCUTIRLOS EN LA' PRE-

SENTE ,SESION 

El ...,eüol' Secre,tario.- El H0110ra 1>lf ~p
fío]' Jluñoz Cornejo formula inrliea¡:i(ín 11::
r(} Ínelnir (')) la Cuenta (le la 1 Jl·e,.;ell tp "p. 
"i6n los informes de la .comi"ión de DdrL-
s:1 Nacional sobre aseCllSOS t'n las FuerzM 
l\ rlllada" . 

El se¡}ol' MartinezMontt (Presidente J..-" 
Oflot\zCO la palabm sobre la illdicaeióll. 

Ofrezco la palabra . 
(;errado el deba h·. 
En votación. 
~i I(~ parece al Honorable Senado. "e da· 

ría, PC>\" aprobada ]a indicación, 
Aprobada. 
Ei "eii(;r Secretario.- Los HOllorable'i ","_ 

tes Muñoz Cornejo y Walker formulan in
dicación para que se destine la ·primera. me
di¡c hora del Orden del Día ue la Dl'et'elttp 
~:(',;~ón al despaeho de lo" M.eJlsa.i~; >'obrl' 
a,;een"os en las :B'uel'zaS ¡\rmadas. 

El Honorable señor Al('ssandri l'allll<l jlil

sa en e::;te momellto a la Mesa la misma ill
dínaciólJ . 

El seiíor Alessandri Palma.- No. serlo!'. 
Yo pido qu'e sea en la sesión de mañantl. 
porque el señor Ministro de Defensa Nacio
l1p.l me manifestó que no vonda 3;Ristir a la 
~{>;;iÓll de hoy. 

Bol señor Walker.-- Creo Cjlle en la >,,'t-;iÓll 

¡le mañana vamOR ¡j recibil' a un señor :-\r
nador peruano. 

El señor Muñoz Oornejo.- Y el "eüol' .\1 ¡. 
l!ir.,tro de Defensa va él venir hov. 

El señor Alessandri Palma, ~ Si el' así, 
l'~,til'O mi- indicación. 

J3)J St'ltOl' Ma.rtínez Montt (Pl·esiulollt,·),--
Queda rctiraua la, indicaci6il (leJ HO'I(JI'¿¡

hle señOl" Alessandri Palma. 
];jn diseusi{ín la indicación ele lo:" 11on"I'<1-

¡;](>s señores l\luñoz COl'llljO :' '\Y el 11z('1' . 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezeo la palabra. 
('errado· pI deba1(>. 
El! votaci6n. 
Si 1" pareet' al HonOt'ablp SPllado. :\(. d '¡ 

l'ía por aprobada'. 
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Aprobada. 
j 

AUTORIZAOION A 'LA MUNICIPAJ ... IDAD 
DE SAN FERNANDO PARA E·NAJENAR 

UN SITIO DE SU PROPIEDAD 

Fjl ",ellor Secretario.-- El HOllOl'abl t, "eÍlol' 
l~fj'ázUI'iz, don Ladit;]ao, formula iJlciil'¿¡eJJil 
para 'Iue iie anuneie en la tabla dl' Púeil 
De",pacho de la sesión de mañana mi01'eole~. 
('1 proyecto que autoriza a let Jlnllic: [la] ·.,la.í 
,lp Snll Fel'jlando :Clara enajenar Uli :,;iriú dI' 

.,11 propiedad, ubicado en la ealle Chacabll 
"o :\. o 655, de esa localidad. ESlt' ¡¡royeel!) 
ha .'lid,) informado por la Comi~'(';1 (1" (~I)

])¡('rno del Honorable Senado. 
1<:¡ sC'J!or Martín.ez Montt (l're,:i'](,!lte', ." 

Si le parece al Honorable 8enac~ll. ~,' il1(;111:-
1 á e"te proyecto,'a continuac;ún dt'l :.Uf' y' 
~(' ha nnunciado, en la tablo. OP F~('i¡ D··· 
pu(·ho eJc la ~;)('¡:::;Ól1 oC' mañ:mn. 

.A f'ol'cla(lo. 

AUMENTO DE SUELDOS DEL PER!:30 
NAL DE INVE.BTIGAOIONES.- CALIFI
C.A.CION DE URGENOIA DEL PROYEOTO 

El SerlO!' Secretario.- C()l'i'e~nonde callf;
('<ir J a ul';.;euei a deelara (1 nut))· d T<]ip(;lltivn 
para el proyecto de sueldos

c 

del personal d~ 
fnvestigaciones. 

El ~:efior Martínez Montt (Presidente). 
~i le parece al SrJ\¡¡.r]o. !"0 acord,;ri;¡ 1:-) "inl' 
pIe ur~elH;:á. . 

El I':i:~ñor Rivera.- ¡, Por quí· !lu taJif!("l
~n():<. la urg-encia en la sesión ,.le mañana. S," .. 

001' Presidente! 
El (iC'UOr eecxetario.- Seg(m el He!.iJameJ~

I (), la urgencia debe calificame pn la st'Hióll 
.1(' hoy. 8cñor Senador. 

1~1 seíiol' n'Ia,rtínez .Mollif;t íPresidt'lIte).
~: ln r)aY'(~ee al H'Onorable ~,('nad(). ~w <t,'O!'

dará la simp.le; urgencia. 
Aeordado. 

""'...-:;'r";--_o 

MOnTlnOACJON nw, LA I.RY ~,OBR.E SE
GtrnlDAD INTERlOlR DFiT .. :mQTADO.--. 
CALIFICAOION D'F. U'RGENOIA DEL 

PROYEC~O 

El señol'Secretatio. - CorreHponde cali
ficar la urgencia del proyecto que modifica 
la lev N. o 6,026, sobiJ:"e Seguridad Interior 
<1el Estado, en el N.o 1 del artículo 2.0, en 
orden a sancionar los delitos de injurias y 
('alumnias que se cometan contra los miem
hros de CongT'eso Nacional, 

El sejiol' Ma.rtínezMontt IP] e~id(·llit:'). 

Si le parece al Honorable Senado. sr! (l('OJ'-

(Iaria la simple urgenc:a. . 
El señor Ocam.po.- Simplt:' urgencia. 
El I":efior Martínez Montt (Presidente) ,

C¿nnlla acordada la simple urgenCIa. 
El ".CÚOJ' Torres,- ,; El proyef'to está ya 

('J) pI Sellado~ 

El ,1'1101' ~ecretario.- ~í, bt>TlUI" ~elladol·. 

ACUSACION CONTRA EL GOBERNADOR 
DE ILLAPEL.- FIJACION DE HORA 

PARA LA VOTAOION 

El ¡,<eii.ur Secretario.- El ::leñor PresiüeJÍ
j p anuncia paru. el t{)rmino ele la Pr;mera 
1 lora de la besiún de mañana la votaei{m Uf' 
la ael1:-;ll(~:ón deducida en contra tiel Gobe!'
J:gÜ'.J1' de lllapel por doña EstE'l' Larrondo. 

El f'l'iíOl' Martínez ,Montt (Presidente).-:-
¡~l pla,';o para tratar de esta- cuestión vence 
IIHI1;a1'.:1 ;p0r e,SO. la Mesa propone votarlo al 
I /'nnip"ue la Primera Hora. () al {~omie:rizo 
de la Hora (le Incidente8. 

F.1t ia "i'i';:Oll de mañalla Ise realizará '.!ll 

JI(llllPnaje a un Senador IJeruano. Si le p,~
í'C'ce al Honorable Senado, se votara al (")
mienzo de la Hora de Incidentes. 

El s,'fior Ortega.- EIlt:endo que ¡,C votar;, 
después del debate correspondiente. 

El c:cñol' S€cretario.-.Segúll el HeglumcjI
too Jos s(~ñol'e¡; Senadores tienen [ll'1'e<;1;o "a 
us'al' dl' la palabra por cinco nünuto6pa¡·. 
funda]' su voto. El Reglamento no considera 
debate; pero establece la obligación de vo
l al' al térm:uo de la Primf'l'a Hora. GOHIU 
vsta horll se destinará al homenaje anul'
,:iado, el señor Presidente IrropolH' votar el 

laR 16 horas 3() minutos. 
El t.iuñol' :rt!I!:u-tínez MonJtt (Pl'e¡;j.uente).-

¡.;¡ le parecp al Honorahle ~knado, así tiC 

¡¡eordará. 
Acordado. 

REPRESENTANTES DEL SENADO EN 
LA COMISION QUE ESTUDIARA LA DES
r!::SNTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

El señor Secreta'rio.- El señor Presiden
le propone fijar los últimos minutos de la 
Primera Hora de la sesión del martes pró
ximo para designar a los señores Senado
res <ill\.' deben integrar la Cómisión en<lar
g'ada de esLudial' lo relativo a decentrali
zacióll administrativa. 

El) el ofic';o dp que se dió <:lll'Jlta. el rujf
"lltiVO propone la d"sig'lJileit'lll il!> dn¡,; St'lto-

1'/''; ~f'llfIdo1'e~. 
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, 
El iSt?ñor MartínezMonJtt (Presidente) ,-- , 

La mesa propone que esas designaciol1t?S se 
hClgall t?l martt?iS próximo a las ('inef) de ló 
tarde. 

Sí 110 lwy oposición, qnedal'ía (ll:onlado ('j] 

esa forma. 
Acoraado. 
El "t'ñor Grove.--· ; :\l!' lH'l'lnite UilOS JllI-

11 ntos, señor Pl'esidrnté? 
El señor Martínez Montt (Prrsidl'llte).

('on la vellia drl H, 8pllado. pUf'de s'u SeEo 
\'ía \IiSÚ nr la palabra por '¡:'lll'O mi'111t()~. 

APROVEOHAMIENTO DE LAS TIERRAS 
DE CULTIVO.- NEiCE,SIDAD DE DETE

NER LA EROSION DE-LOS SUELOS 

El ¡';f'ñor Grove.- Voy a Ol:\1paJ' b1'p\"(" 

Jlleritc> la atencióll je mis HOllorabll';,; ('01('· 

o'as en vilSta (lelpoco tiemno clj.·mollihl{,_ 
~ar~ hacer l'efel'eneia a un libro sumamentr 
interesante, recién publicado, que es obra 
ele los agrónomos señoreiS Manuel Rodríguez 
7:apata y .José 'Suárez Fanjul, titulado "IJa 
('onservación de los suelos de Chile". 

Esta obra contiene un estudio muy intere
súute sobre los medios para mejorar la situa
,~iÓll actual y los métodos para el más ade
Hlado aprovechamiento de las tierras, y pa
ra tener no sólo 'el aümento que necesitan 
nuestras poblaciones, sino 'para contribuír 
también en fOlITlla generosa a la alimenta
('ión de muchos pueblos actualmente afec
tados por los trastornos derivados de la 
g-ran conflagración mundial. . 

He subrayado algunos párrafos de este li
bro para poner de manifiesto la importan
('ia del problema que enfoca y con el objeto 
:le 'que, t,anto PIl el Senado como en la Gá
lIla,ra de Diputados, se preste a tal p1'oble
ll1a La atención tlue necesita. 

Dichos 'Párrafos (1Í<cen 10 siguiellte: 
"Suelos y erosión" 

"La vida de una nación depende de su sue
Jo. Todos los alimentos - a excepción de 
los de origen marino -, la mayoría de los 
tejidos y gran parte de la materia prima 
para la industria, provienen de la tierra: de 
la producción agrícola, ganadera y forestal. 

"La erosión es el arrastre del suelo pro
(1uctivo por efedo del agua o del viento, 
¡lesde su o ri,gen , a esteros, ríos y mares u 
otro¡; luga'res, transformándose en sulbstan
('.ia inerte, sin utilidad alguna y provocando 
<laños por embancamiento de ríos y puertos, 
fO!'maeión df' dunas, sNlimpnta:rión de tran
ques, ete. 

"En 'Chilp (lste prOíjeso de erosióil 3c(~le
J'ada ha df'struído en forma alarmante par
í e de nuestro territorio agrícola. Los es
tudios de conservación de suelos del Depar
tamento de Genética y Fitotecnia han esta
blecidoque los suelos de la región de la <cos
t a de Jas provincias. de ValiParaíso, Santia
go, -Colchagua, Cnricó, Maule, Ñuble, Con
l:epciól1, A1'auco y Cautín y gran parte de 
Río Bío y Malleco han sufrido ya una ero
sión de manto y zanjas tan severas que mi
les de hectúreas se han perdido definitiva
mente para la producción agricola. Gran 
part.e de Jos terrf'llOS de lomajes de las re
¡.,"¡ones indicadas han perdido del 60a1 '100 
por ciento de la capa vegetal y en muehQs 
casos lo que alhora se cultiva es el subsuelo. 

"Nadie debe, pues, ignorar la importan
(:ia- de eHte problema. N o afecta sólo al 
agricultor que labora la tierra erosionada, 
sino que por igual a todos . IJa vida de ]a 
nación está amenazada. J.1aca,paci<dl\3. de 
prod'ucir alimentos y ve¡;;tidos está en peli
¡!ro. La magnitud, complejidad y eonse
<'uencia de los pro'bJemas de conservación 
de suelos l~xi'g'en 'que no sean dejados al in
terés sólo de los técnicos y directamente 
afectados, sino qUf' (lE'bf'IJ prf'ocupar a toda 
<le) eolectividad. 

"IJa erosión '110 afeda por igual a todos 
los terrenos ni es provocada en i"'ual forma 
por lOH distintos cultivos _ '"' 

"Algunos -cultivos son protectore,'i mien
tra>; que otros aceleran la erosión. . 

"Este factor llatural fayorable a la ero
sión, se agrava por la acción de nuestro>; 
agricultores que explotan la tierra sin con
siderar sus aptitudes y limitaciones. 

"El sistema de arrendamiento de tiereas 
es otro factor económico de importan(,ia 
que estimula, la erosión de los suelos en re
giolles .susceptibles a eHa, ya que el arrell
,(l;¡tario desea, obtener el máximo de renta 
f-11 períodos cortos, 'sin eonsiderar la forma 
como ello puede afectar a la posterior pro
rludividad del suelo, 

"Eil sistema de raci¿nes de tierras a los 
inquilinos en la zona centro-sur v sur el' 
funesta para Ja conservación de l¿s suelos, 
pues generalmente se entregan a estos traba
jadores tCl'l'cnos muy pelldientes, que el pro, 
pietal'io no tiene mayol' interés en sem, 
bl'al' por estas mismas condiciones físicas, 
Otras veces se induce a la deforestación de 
laderas que el inquilino o mediero roza (,on 
el oJx;eto de habilitm' ~llelo~ para tlUment/11' 
SllS sirmbras, 
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Buen uso del suelo 

"Sin clllba.rgo, cs posible y debemos ha
eer una agricultura de conservación de sue
Jo~ en la (mall los rendimientos se manten
g-an o se lÍle joren. Tia idea de conservación 
cll:' suelos no significa sustraer de la pro
ducción ciertos elementos de nuestras ri
quezas con el objeto üe dejarlos para el 
1180 de las generaciones venideras. El con
eepto de conservación se reduce simplemeu
tt' a usar científi'camente la riqueza, en for
ma de pvitar el derroche y la destrucción; 
de dar a dichas riquezas las ap~icaciones pa
ra la" cuales están defoltinadas y de promo
\'el' y desarrollar sus posibilidades. 

"La mayor parte de la superficiE; agríeo
la de la provincia de Malleco - más de un 
(jO 010- e,;tá severamente erosionada. 

"En contraste ('on :l\1a]Jeco, telnemos a 
0,0:01'110, (jue haciendo una ,agl'lc:ultura equi
librada entre la produceión de cerealefol ~. 
la ganadera. es hoy día la provincia con rl 
'rendimirnto medio de trigo má¡.; alto en 
Chile - alrededor de 18 qq. ]lor na. - y 
con lúla producr,ión sosteni,la. 

"Hasta hace poco, y aún hoy día. fuera 
de dedos sectores, SE' considera que el bas
fiue ef; Ja única solución al problema de la 
erosión. 

"En ciertas provineias grandemente afee
j'adas,como en Coneepción. la inteu}iidad d'C 
1 as plantaciones forestales ha estabilizado 
'.'l proceso de erosión ~. 11<1. cl"eado una fUt'n-
10 de riquezas. 

"El Departamento de Bosques tiene en eje
eución trabajos de plantaciones forestales 
en las dunas de I"loUeo, Hico. Constitución. 
{Jhaneo, Curanipe y Maullín. En Ohaneo 
estas obras fueron iniciadas a fines del si
<rlo pasado, habiéndose detenido el avanM 
(lr las dunas y recuperado más de la mitad 
(lela superficie afectada. Este Ihermoso tra
bajo demuestra. las posibilidades de recu
¡.eración de dunas; pera, desgTacia.dalllell
te. la es'caser. de recursos ha impedido -im
primirle un ritmo más acelerado". 

~;l señor Martínez Montt (Pl'l'sidelltr). 
-;. ~fe perm ¡te, señor S.enador' 

Ha terminado la Hora de IrKliclentes. 
El señor Grove.- Tla Hora de Incidentes 

j ermina a la,; einco y cuarto, sefior Presi
{[ente. En (:ineo minutos más tt'l'minarp (lE' 

formular mis observaciones. 
El sefior Martínez 'Montt (Presi'dente). 

--'1'ermina uu (:uat·tu antes (1,\ la.~ (·illt·.o, ~e-
601' S~naclor. 

Si al Honorable Senado le parece, pro
rrogaremos la hora hafolta que el Honorable 
,,(,ñor Grove termine sur; observa~iones. 

~\cOI'dado . 
:Bj] sellO!' Grove. - n-Inf'haii gracias, señor 

Presidellj(> . 

liara termina]', me permito reiterar la 
llpcesidad de tomar nota de la importancia 
(, ue tiene este estudio. <Sus autores seña
lan la importancia que se ha dado a este 
]ll'O'blema en los Estados Unidos, donde se 
(lietó el año 19,36 la Ley RooseveIt -llama
(la "De la Conservación"- destinada a sai
val' de lá erosión a cerca ue 300 miHones de 
hectá'l'eas ame11azadas por este fenómeno". 

En p."te estudio tambié~l se recalca la im~ 
r.ortaneia qur tielll' la difusión del conoci
miento df' estas materias, al decir: 

"El })úbli,<'o el1 general debe ser informa
(10 <Ir e"tos problemak por medio de publi
cacionps ('specia~es, y por campañas soste
nid;.!!; de la prt'w'ia, radio ~. revistas del 
país" . 

1Jo,-,; señores Senadores sa:t>en que la Di
rpcción Gene¡"al de Informaciones y Cultu
r<J transmite en las radio~<; de Santiago au
-dicione . ., ('1; <1<1.,' eua1f's "·e dicell muclhas 
eosasque no foliemprf' son útiles ni indis
pensables. 

El señor Rivera.- ;\0 1111l<'l11'1S. sino to
(la" son inútileR. 

El señor Gl1ove. - F'lla propaganda en el 
,:entielo a qu;' me vengo refiriendo podría 
haeer.s'p en esas audiciones con fim's mucho 
lllás útÍ'les y al mismo eosto. 

"El 1hllisterio. de E,d ueación debe asu
mir un 1'01 !le impol'taneia ;>' poner sus dila
ta:(los y i1e(~isivos re'CU!'S06 al servicio de es
tos principios de conservaeión de los recur
sos naturales .del país". "Deberá ,capaci
tar'se a los profesores )lO]' medio de cursos 
r-sp('ejaJes. ·eonferrncias. puhlicaciones, etc." 

A este respecto, me permito recordar que. 
rn mis tiemnos de escolar los profesores de
dicaban unos momentos de cada clase a 
orientarnos sobre esto.-; temas de interés 
':relwral; en cn,mbio, JlOY (lía poco se hn,ee. 
Por e:,;o se pide en esta obl'aque el Minis-
1 erío de E,dueación interven~a para poder 
dar desarrroHo a estas materias e interesar 
¡) Jos niño~. Y. por su inte¡'medio. a los pa
dres, sobl'eeste importantísimo problema: 
"el bueneultivo de la tierra". 

Para terminar. daré a eOlloeer las eODc·In
~iolleR, {]l1e son las siguientes: 
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"Oonclusiones 

l.-La erOl"ión está destruyendó gran 
parte de la superf¡'cie agrícola de Ohile, Se 

{:6tima en más de cuatro millones de hectá
reas la extensión sometida a procesos ,ero· 
sivos de distinta intensidad. 

2.-El área afectada se extiende de nor· 
te a s11r del país, 'exceptuando Jos terréno" 
planos del Valle Central. Las regiones más 
vi"iblemente erosionadas son las de la coso 
ta de Valparalli'o a GautÍn y 10s Joinajes de 
la región central entre l{}f: río~ Bío Bío y 
To1tén. 

3 , -El procetlO de destrucci{1l1 de nues
tros suelos continúa c.on un ritmo tan ace· 
lerado y en áreas tan extellfo'as, 'que. la in
dependencia económica y la vida misma de 
la Nación están seriamente amenazadas. 

4.--Es imperio~'o despertar ]a preocupa
"ión de los agricultores. gobernantes y de 
toda la coleetividad ¡;;'obre la urg'encia dI' 
~onservar y recuperar los su,elos del país, 

5. -E'l Ministerio de Agri('ultura tiene 
101; antecedentes necesariml sohre la ero
~ión, conoce E.llS causas próximas y leian.as 
v está en condiciones de presentar SOlUí'lO' 
Hes nara extensas zonas 'en Que le, ha Rido 
posible rtlali:*r investigMioups. 

5.-EI pro[J'rama de consel'vación 1ll1CU1-

rlo por este Ministerio está bp.;ado en sóli· 
'dos princinios de buen uso de] suelo. E~ 
nec·esario impulsar este nlan, intensificar
'o y ampliarlo a la brevedad posible, como 
~Ó requiere la gravedad del problema, 

7.-No hay modo uniforme ni soblCirlles 
universales para atacar la erosión. Los pro· 
gramas de conserva'ción de suelos deben 
funnamentarse en una trinle b:l!"e: investi· 
gaci6n, reconocimiento de suelos y acción 
directa con los agricultores. Esta última 
I'omo consecuencia de las dos anteriores. 

R. -Para la conservación de los suelos 
(él;, 'fundamental '¡()btenel' .el ,<2onocimiento 
sobre rotaciones, abono~l, pastos. foreflta
,.ión, prá:cticas mecánic,as de ('('ntrol, labo
res, etc., necesario para estahlecer e~ me· 
jor uso del suelo. La investigación agrícoh 
--- en actividad permanente - cumple esta 
función. Debe extenderse e intent>'Íficarsf' 
Ja que actualmente se verifiea. 

9.-EI control de la erosión exige el uSü 

(le 'las tierras de acuer'do, con sus aptitudes. 
10 que implica el conooimientn de las ca~ 
l'acterístic,as de 106' diferentes I'<ue10s. Es in- ' 
clispensable dotar á l{}f: organism.os corres· 

pondientes de los técnicos y de los medí()/; 
necesários. para -efectuar los reconooimien
tos de conservación de suelos en escala 
eonveniente. 

IO.-La con,;,erv,ación de 10'1 ~melos debe 
ser realizada ,en los fundos Po!' el agricul
tor mismo, COn la cooperaci'::n técnica y 
económica de los organismos e~tatales pare 
elaborar y ,ejecutar planes de explotación 
agríeolas ",conservacioniE,t.as~'. 

ll.-La forestación cumple un rol im· 
portante en la habilitación ne los suelos 
que ya han perdido Sus aptitudes agríco-
1 as a causa de la erosión. Se recomiendll 
Ilua política forestal en gran escala, coor·· 
dinada, de las Cajas de Previsión, basach 
Pll los principios de buen uso del suelo. 

12.-Los bosques naturale¡<,' que o~upall 
suelo exclusivamente forestales, cubriendo 
grandes extensiones del -país, deben manteo 
nerse permanentemente como tales, pot me 
dio de un manejo racional que as'egure su 
j'egeneración. 

13.-,La colonización, distribución e in
corporación 'al trabajo agríc01a de nuevas 
tierras en las regiones australes del paÍS 
deben ha..t;erse considerando los principios 
tI·el buen uso del suelo para evitar el fenó· 
menü cr(l~ivo y lograr su conservación ('0, 
mo riqueza permanente para el país. 

14.-L06' problemas de erosión provoca
dos por el minimifundio nO podrán ser re
sueltos sin adoptar previamente medidas 
()conómico·so·ciales que consideren el re.a
g-rupamiento de las propiedades excesiva
mente peQueña6' Y la reubicación de sus 
propietarios. 

15.-Se recomienda el estudio y adopción 
de medidas leg,ales que velen por la con
servación de los sueIos y demás recurso/'! 
naturales del paÍEi. 

16.-Una políti·ca integral de conserva· 
~ión de suelos de la magnitud' exigida p')r 
lo ,angustioso y vital para 0hile de estp 
problema sólo podrá realizarse cuando e) 
1finisíerío de Agrien ltura sea la entidad 
realmentt~ directora de la poHtiea agraria 
nacional, premunido de los re<'unr;,'os y' la 
autoridad que le corresponden para deK
em peñar su misión". 

He ,querido leer estos párrafos al Hono
l'ableSenado, con 'el objeto de dar a cono· 
cer la opinión de los técnico~ Que conocen 
el problema a-e las tierras en nueE.tro paÍH. 

Me cupo el alto honor y la satisfacción 
ele presentar, en el año 1939, un proyecto 
ele reforma agraria, 'que todaYllt no ha sido 
(lespaehaclo, pOJ'lque sólo recientemente la 
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Comisión de Agricultura lo ha aprobado en 
general. Sin embargo, en la ley última que' 
otorgó facultades extra'ordinarias al Presi
dente úe la República, Se exponen los pun
ios -fundamentales de la reforma agrope
(·uaria. Pero se ha dado tan poca importaw 
da a esios lluntos que hace ya más de llll 

año que },'1 Honorable Cámara de Diputa
(lOS ~. el Senado despacharo1l esta ley y aun 
no se ,ha expropiarlo ningúll terreno roa 1 
p.xplotaclo. 

Hasta ahora, llO se ha hecho uso üe eHa 

facultad leg,al, no obstante que hace ya 
más de un año que se aprobó la ley que la 
e"tablece, con la cual se habría impedido 
i'Pf.!'nramente la vergüenza de .los sucesos 
oe'~rridos últimamente, (mando se arrojó a 
h'llazos a los rrrqui1inos ele un fundo, que 
habían trabajado la tierra con grandes I'la
t rificios y con tesoneros esfuerzos. 

No' es un afán de figur.ación 10 qU(~ nW 
hace traercsta materia al Senado, sino so
lamente el deseo de que mis HonoralJles co
legas me acompañen en una campaña des
tinada a resolver ~I problema de ]a'S tie
rras. 

Debo reconOcer en este momento que ten 
go muy buenos profesores entre Jos otros 
miembros de la Comisión de Agricultura, 
ya que mis conoci!mientos sobre la materia 
no son muy acabadol;, aun cuando en la Ts
la de Pascua tuve que aTar la tierra con 
mi hermano .J orge, paraobtener lügunos ali
mentos, <l'e modo que algo entiendo, y si 
mañana es necesario hacerlo nuevamente, 
ereo que todavía me encuentro firme para 
ello. 

Yo defiendo ,]a tierra aunque no tengo 
"iquiera un m ('tro de mi propiedad. 
En cambio, hay grandes agricultores que 
tienen enormes extensiOnes ele terreno (Iue 
no explotaJl en debida fo,rma. 

Hace al{.,'1Ín tiempo se dictó una ley para 
defender las tierras del avance ete las du
nas, que en el norte están invadiendo la 
provincia rle Goqui¡mbo. Ya se han estable-

('ido viveros para hacer las cortinas de ár
boles rlestinados a impedir qUe las dunas se 
~igall extendienCl¿ hacia el sur, pero las 
eOl'tina13 aun no se han iniciado. 

-'Se di~e aquí que no, hay dinero para estO. 
Cuando se die.tó la ley que concedió cuatro 
mil millones de pesos para la Defensa Na
cional - a 10 cual todos cooperamos, por
qn\' todos tenemos interés en el mejora
miento de nuestra; Defensa Nacional --, 
propuse "que algunos colegas, más conoce
dores de este problema, estudiaran un pro
."ecto de ley especial a fin de que se dedj~ 
caran (los mil millones de pesos a la pro
(1 uc-eiÓJI y a la agricultura. 

Se DH' argumentó que ,esto era urua fal!.
ta13Ía; pero los Reñores Senado,res saben que 
('''<1 eantidad invertiéi'a en la agricultura en 
p1 curso de ¡) años significa obtener die:>: 
mil millones después. En cambio, hrenos 
gastado ('uatro mil millones de pesos paTa 
la Defem;a Nacional, inversión que por def¡
g-rat: ia no es reproductiva. aun cuando ne:
ee¡,;aria. 

Oportunalllen\te prespnltarp un proyecto 
sobre la materia. 

Pido se oficie ,al Gobierno parra que tome 
nota c1 p mis observaciones. 

El señor :Martínez Montt (Presiri'ente) .-
Se enviará el Ofir5io solicitado, en nombre 
(le Su Selloría. 

Se suspende la se:;ión. 
-S.e suspendió la sesión a rra61 17 DOral, 

12 minutos. 

SEiGlUNDA HORA 

S'ESION SECRETA 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 5 mi
nutos. 

-Se levantó la sesión a las 19 horu, 2t' 
minutos. 

Guillenno Riva.deneyra R., 
Jefe Accidrntill de la Redacción. 




